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“ CONTRATACION DE EMPRESA CONSULTORA PARA EL DISEÑO E 
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INTRODUCCION 
 
La Comisión Nacional de Energía Eléctrica, en adelante CNEE, fue creada por 
medio del Decreto No. 93-96 del Congreso de la República de Guatemala, en el 
cual se decreta la Ley General de Electricidad, habiéndose publicado en el Diario 
de Centro América el 21 de Noviembre de 1996.   

 
De acuerdo a  dicha Ley, la CNEE tiene independencia funcional para el ejercicio 
de sus atribuciones y de las funciones siguientes:  

 
a) Cumplir y hacer cumplir la ley y sus reglamentos, en materia de su competencia, 

e imponer las sanciones a los infractores. 
 
b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los adjudicatarios y 

concesionarios, proteger los derechos de los usuarios y prevenir conductas 
atentatorias contra la libre competencia, así como prácticas abusivas o 
discriminatorias. 

 
c) Definir las tarifas de transmisión y distribución sujetas a regulación, de acuerdo a 

la ley, así como la metodología para el cálculo de las mismas. 
 
d) Dirimir las controversias que surjan entre los agentes del sub-sector eléctrico, 

actuando como árbitro entre las partes cuando éstas no hayan llegado a un 
acuerdo. 

 
e) Emitir las normas técnicas relativas al sub-sector eléctrico y fiscalizar su 

cumplimiento en congruencia con prácticas internacionales aceptadas. 
 
f) Emitir las disposiciones y normativas para garantizar el libre acceso y uso de las 

líneas de transmisión y redes de distribución de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
General de Electricidad y su Reglamento. 

 
El sector eléctrico en Guatemala ha tenido un proceso de transformación en el cual el 
Estado ha dado paso a la participación de la inversión privada en la generación, 
transmisión y distribución de la energía eléctrica, quedando bajo su tutela entre otros 
aspectos los relativos a la regulación de precios, supervisión y promoción del 
desarrollo de la industria y de la competencia. 
 
La CNEE como ente regulador es el encargado de definir las tarifas de transmisión y 
distribución, además de otras funciones de supervisión y fiscalización de la actividad 
de electricidad. 
 
Uno de los elementos a considerar en este proceso de transformación del sector 
eléctrico en Guatemala, es el de transparencia en las actuaciones, decisiones y 
acciones de la CNEE; para ello se busca la participación de los Agentes y así lograr un 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 3 de 57 
 

mayor compromiso en el proceso de consecución y definición de la información a 
consolidar. 
 
Se ha establecido un sistema de captación de información de las empresas de 
distribución del sector y en este sentido se busca diseñar y desarrollar un software que 
sirva de soporte para la aplicación de la Norma Técnica del Sistema Uniforme de 
Cuentas (Resolución CNEE-55-2009), dicho software deberá relacionar técnicamente 
los datos que actualmente reportan las distribuidoras, construyendo con base en los 
trece reportes de operaciones y transacciones, los Estados Financieros básicos de las 
empresas de distribución.  A su vez, esta plataforma deberá ser capaz de realizar 
análisis comparativos, gráficas, indicadores o razones financieras, interpretación de las 
mismas y otros temas a los que se hace referencia en las presentes Bases y 
Documentos de Cotización; todo esto con el afán de contar con una base de 
información consolidada, validada e integrada en una plataforma para la realización de 
consultas técnicas, informes estadísticos y financieros; facilitar y promulgar el análisis 
consistente de la información que produce la CNEE y sistematizar la información para 
futuras Revisiones Tarifarias. 
 
Uno de los principales objetivos de esta consultoría, es correlacionar indicadores, 
razones y relaciones técnico financieras con la información producida por las 
mediciones de calidad técnica y comercial, que permitan el monitoreo, mediante el 
seguimiento de los mismos, de la gestión de las empresas de distribución final de 
energía eléctrica para disponer de un Sistema Uniforme de Cuentas adaptado a la 
situación actual del sector y un sistema de indicadores de performance que faciliten la 
tarea de Revisión Tarifaria. 
 
El diseño del software que se defina, debe estar considerado no solo para las 
necesidades actuales, sino también para futuras actualizaciones que tengan relación 
con la evolución previsible de la prestación del servicio regulado de distribución. 
 
Por lo anterior el órgano administrativo superior de esta Comisión aprobó las 
presentes Bases y Documentos de Cotización, que señalan los lineamientos, 
condiciones y disposiciones técnicas para el diseño e implementación de software que 
soporte el Sistema Uniforme de Cuentas, descritas en las presentes Bases y 
Documentos de Cotización. 
  
El presente evento de Cotización es abierto y podrán participar las entidades 
interesadas que conozcan del mismo por medio del sitio Web de Guatecompras 
(www.guatecompras.gob.gt) o que se enteren por cualesquiera otros medios. 
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. GENERALIDADES 
 
1.1 Objeto de las Bases y Documentos de Cotización 
La Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE), con la finalidad de cumplir y 
hacer cumplir la Ley General de Electricidad y su Reglamento y modificaciones, 
está interesada en recibir OFERTAS técnica y económica, para la contratación de 
una empresa que elabore la plataforma que soporte el Sistema Uniforme de 
Cuentas. 

 
Aplican al presente evento, la legislación guatemalteca, las resoluciones de la 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica, las presentes Bases y Documentos de 
Cotización y las adendas que se emitan. 
 
El objeto de las Bases, es proporcionar la información necesaria para que los 
interesados puedan presentar su oferta técnica y económica, conforme lo 
requerido por la CNEE. 

 
1.2 Advertencia 
La Comisión Nacional de Energía Eléctrica, advierte a todos los interesados en 
presentar OFERTAS para la implementación de la plataforma que soporte el 
Sistema Uniforme de Cuentas, lo siguiente: 
  

·  Que rechazará sin responsabilidad de su parte, aquellas OFERTAS que no 
cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del 
Estado y en las presentes Bases y Documentos de Cotización. 

·  Que no aceptará reclamaciones hechas a través de la vía diplomática, tanto 
en Guatemala como en el extranjero.  De darse tal situación será motivo 
para que la CNEE proceda sin responsabilidad de su parte, a la 
descalificación inmediata del OFERENTE y su OFERTA o dejar sin efecto 
la adjudicación si ésta se hubiere acordado ó de rescindir el contrato en 
forma unilateral si éste ya se hubiese suscrito. 

·  Que la Comisión, se reserva el derecho de adjudicar o prescindir de la 
negociación, si las circunstancias lo ameritan, sin responsabilidad de su 
parte y sin obligación de compensar, por lo que de darse el caso, el oferente 
o adjudicatario por el hecho de haber presentado su oferta estaría 
aceptando y como consecuencia, renunciando a compensación alguna. 
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1.3 Definiciones 
Siempre y cuando se usen las definiciones y abreviaturas detalladas a continuación, 
tanto en estas bases de cotización como en los documentos contractuales, su objeto y 
significado deberá ser atendido de la manera siguiente: 

 
·  Adenda: Documento o documentos adicionales que emite la Comisión 

Nacional de Energía Eléctrica, en caso necesario, para modificar cualquier 
requisito y/o situación o aspectos de fondo, relacionado con estas Bases y 
Documentos de Cotización, ya sea por iniciativa propia o a solicitud de las 
empresas interesadas. 

·  Adjudicatario: Es el OFERENTE a quien se le adjudica el presente 
proceso de Cotización. 

·  Bases y Documentos de Cotización: Es el conjunto de Documentos que 
contienen las disposiciones generales, disposiciones técnicas y anexos del 
evento. 

·  CNEE: Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
·  Contratista: Persona jurídica o Asociación de Empresas a quien se le 

adjudica el presente evento de cotización y con quien se suscribe el 
contrato respectivo. 

·  Contrato: Es el instrumento administrativo por medio del cual el 
Adjudicatario realiza la vinculación legal con la CNEE para la prestación de 
los servicios de la contratista. 

·  Distribuidora: Empresa de distribución final de energía eléctrica en 
Guatemala. 

·  Divisiones: Unidades administrativas de la CNEE. 
·  Evento: Es el proceso de cotización a que se refieren las presentes Bases 

y Documentos de Cotización. 
·  Guatecompras: Es el Sistema de Información de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, en donde se publican, anuncian e informan todas 
las compras, ventas, obras, servicios y contrataciones del Sector Público. 
Su dirección es www.guatecompras.gob.gt, aplicando el NOG del evento.  

·  Interesados: Persona individual o jurídica o Asociación de Empresas que 
haya descargado las Bases y Documentos de Cotización del presente 
evento. 

·  Junta de Cotización o La Junta: Es el único órgano competente para 
recibir, calificar OFERTAS, y adjudicar el evento, elevando a la autoridad 
correspondiente para su aprobación, o improbación; asimismo puede 
declarar desierto este proceso. Será nombrada por la Autoridad 
Administrativa Superior (Directorio).  

·  Ley de Contrataciones del Estado: Decreto No. 57-92 del Congreso de la 
República y sus reformas.  

·  Ley General de Electricidad: Decreto No. 93-96 del Congreso de la 
República. 
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·  Monto o Precio o Valor Total de la Contratación o Negociación: Es el 
monto o precio o valor total de contratación o de la negociación, en los 
términos, condiciones y especificaciones requeridas en las Bases y 
Documentos de Cotización, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

·  Oferente: Persona jurídica o Asociación de Empresas, en cualquiera de 
éstas modalidades que presenta Oferta en el evento de cotización. 

·  Oferta: Es la totalidad de los documentos e información que se requieren 
en las presentes Bases y Documentos de Cotización. Estará compuesta por 
dos sobres debidamente cerrados denominados: SOBRE “A”: OFERTA 
TECNICA y SOBRE “B”: OFERTA ECONOMICA. 

·  Pliego Tarifario: Conjunto de cargos y tarifas a aplicar por el Distribuidor 
que apruebe la CNEE. 

·  Reglamento de la Ley General de Electricidad: Acuerdo Gubernativo 
No. 256-97 y sus reformas contenidas en el Acuerdo Gubernativo No. 68-
2007, ambos emitidos por el Presidente de la República. 

·  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: Acuerdo 
Gubernativo 1056-92 y sus reformas. 

·  Software: Conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticas para 
ejecutar ciertas tareas en una computadora.  Sistema computarizado. 

·  Sistema Uniforme de Cuentas –SUC –: Sistema Uniforme de Cuentas de 
uso obligatorio para todos los distribuidores a que se refiere el artículo 81 
del Reglamento de la Ley General de Electricidad.  Norma Técnica emitida 
mediante Resolución CNEE-55-2009. 

·  WACC: Weighted Average Cost of Capital (Promedio Ponderado del Costo 
de Capital). 
 
 
 
 

2. INSTRUCCIONES GENERALES 
La CNEE solicita que el OFERENTE tenga en cuenta las siguientes formalidades y 
requisitos para la conformación de su OFERTA: 
 

a. La OFERTA deberá presentarse en forma legible, ordenada, por legajos y 
debidamente foliada, incluyendo el índice de la misma, de tal forma que sea 
posible su estudio y consulta de manera ágil y sin dar lugar a dudas o 
contradicciones. 

b. La OFERTA no deberá contener enmiendas, correcciones, borrones o 
raspaduras; excepto que estén debidamente salvadas. 

c. La OFERTA deberá entregarse en UN (1) original firmado por el OFERENTE ó 
Representante Legal y DOS (2) copias que correspondan exactamente al 
original. En el caso de discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá 
para todos los efectos el original. 
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d. En caso de existir discrepancias entre los precios expresados en número y 
letras, prevalecerá el precio expresado en letras. 

e. La OFERTA deberá presentarse en DOS (2) sobres cerrados. El sobre A 
contendrá la Oferta Técnica y el sobre B contendrá la Oferta Económica. Para 
su mejor identificación, el OFERENTE deberá colocar en cada sobre una 
etiqueta que señale con claridad su contenido, señalando original o copia, el 
nombre del evento, el nombre completo del Representante Legal del 
OFERENTE, y la razón o denominación social.  La CNEE se reserva el 
derecho de verificar, a través de los medios que considere pertinente, la 
autenticidad de los Documentos presentados; así como la veracidad de la 
información que contenga la OFERTA.  La CNEE podrá rechazar sin 
responsabilidad de su parte, aquellas OFERTAS donde se verifique falsedad 
en la información presentada, sin perjuicio de ejercer las sanciones contenidas 
en la legislación vigente. 

f. Las OFERTAS recibidas y abiertas en respuesta a estas Bases y Documentos 
de Cotización, y no adjudicadas no serán devueltas y una copia quedará en 
poder de la CNEE y permanecerá en sus archivos durante el tiempo que ésta 
estime razonable y pertinente. El uso de los Documentos de la OFERTA se 
limitará a la evaluación de la misma y como referencia a lo actuado. 

g. Los costos y gastos en que incurra el oferente para la preparación y 
presentación de su OFERTA serán a su exclusiva cuenta y riesgo, razón por la 
cual la CNEE no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolsos o 
compensaciones de ninguna naturaleza por tal concepto o en su caso por 
haber prescindido de la negociación. 

 
3. LUGAR Y FECHAS DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La presentación de ofertas se llevará a cabo, en las oficinas de la Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica, ubicadas en la 4a. Avenida 15-70, zona 10, Edificio Paladium, 
Nivel 12, Ciudad de Guatemala, C.A. de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Difusión Públic a del Evento 
Pub lic ac ión en Pág ina  Web 

 
Pub lic a c ión en Guatecompras 

 
Primera  pub lica c ión en med io esc rito 

 (Esc rito y elec trónic o) 

Fec ha  límite pa ra  la  formulac ión de c onsultas por parte 
 de los oferentes: 

Fec ha  límite por pa rte de la  CNEE, pa ra  dar respuesta 
 a  las c onsultas efec tuadas: 

Fec ha  y hora  de rec ep c ión de ofertas: 
  

Fec ha  y hora  de apertura  de Ofertas Ec onómica s (Sobre B): 
Se estab lecerá  en el 
Ac ta  de Ca lific ac ión 
de la  Oferta  Téc nica . 
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La Comisión Nacional de Energía Eléctrica podrá modificar el cronograma anterior, de 
acuerdo a las circunstancias y necesidades que se presenten en el proceso de 
Cotización. 
 

4. CONOCIMIENTO DE LAS BASES Y DOCUMENTOS DE COTIZACIÓN 
 

4.1 Conocimiento de los Documentos para Presentar OFERTA 
 
La OFERTA deberá referirse y sujetarse a las condiciones y disposiciones técnicas 
establecidas en estas Bases y Documentos de Cotización y la presentación de la 
OFERTA constituirá evidencia de que el OFERENTE estudió completamente los 
mismos, lo que le habrá permitido identificar de manera clara, completa y precisa lo 
requerido para poder cuantificar, costear y presentar su OFERTA adecuadamente. 
 

4.2 Adquisición de las Bases y Documentos de Cotización 
 
Las Bases y Documentos de Cotización podrán ser obtenidas en forma gratuita a partir 
de su difusión, en la CNEE, ubicada en 4ã. Ave. 15-70 Zona 10 Edificio Paladium Nivel 
12 y en Guatecompras (www.guatecompras.gt) con base al NOG respectivo. 
 

5. IDIOMA 
 
5.1  Idioma a Utilizar en la Presentación de las Ofertas 
 

La OFERTA y todos los Documentos requeridos, detallados en estas Bases y 
Documentos de Cotización, deberán estar redactados en idioma español o con 
traducción jurada.  Cuando se trate de manuales, folletos y/o cualquier otra 
documentación complementaria adicional que el OFERENTE, para una mayor 
comprensión de su propuesta, decida adjuntar a la OFERTA, podrán presentarse en 
idioma inglés, según el caso. 
 

5.2  Idioma a Utilizar en los Documentos 
 

Todos los Documentos requeridos, deberán estar redactados en idioma español o con 
traducción jurada, según el caso. 
Todas las comunicaciones que se efectúen con la CNEE en relación al contrato y las 
presentaciones de los informes, deberán efectuarse en idioma español o con 
traducción jurada, si fuere el caso. 
 
 
 

6. CONTENIDO DE LA OFERTA 
El OFERENTE, deberá acompañar la siguiente documentación a su OFERTA: 
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6.1 CONTENIDO DE LA OFERTA TECNICA (SOBRE “ A” )  
 

6.1.1 Requisitos fundamentales de la oferta técnica (SOBRE A) 
 
Es obligatorio incluir dentro del sobre que contiene la oferta técnica los documentos 
que se describen a continuación: 
 

a. Oferta firmada por el representante legal del oferente. 
b. Declaración Jurada firmada por el Representante Legal, autorizada por 

Notario Guatemalteco, en la cual declare: 
i. Que conoce y acepta las Leyes de Guatemala, la Ley de 

Contrataciones del Estado; las presentes Bases y Documentos 
de Cotización que contiene las Disposiciones Generales, las 
Disposiciones Técnicas y  sus Anexos o Adendas en su caso. 

ii. Que todos los datos consignados en su OFERTA son veraces y 
pueden ser verificados por la CNEE a su discreción. 

iii. Que acepta la aplicación del Derecho guatemalteco y la sumisión 
a la jurisdicción de los tribunales competentes de la República de 
Guatemala, renunciando expresamente a la aplicación de 
cualquier fuero extranjero regulado por Normas, Convenios, 
Acuerdos o Tratados de cualquier tipo. 

iv. Que la información puesta a disposición por la CNEE será 
utilizada única y exclusivamente para la preparación de la 
OFERTA, quedando prohibida su reproducción total o parcial, ni 
invocar derechos regístrales o propiedad de la información y 
documentación proporcionada y/o que se genere en virtud del 
contrato. 

v. Que no es deudor moroso de ningún Organismo del Estado, 
Entidades Autónomas, descentralizadas, unidades ejecutoras, 
Municipalidades y las empresas públicas estatales o municipales. 

vi. Que no ha sido condenado por incumplimiento en algún contrato 
con el Estado de Guatemala, sus Organismos, Entidades 
Autónomas y descentralizadas, unidades ejecutoras, 
Municipalidades y las empresas públicas estatales o municipales. 

vii. Que no está comprendido dentro de las limitaciones y 
prohibiciones establecidas en el Artículo 80 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
Si se descubriere falsedad en la declaración, la autoridad  que 
corresponda la adjudicación descalificará a aquel oferente, sin 
perjuicio de poner el hecho en conocimiento de los Tribunales de 
Justicia. 

viii. Que de resultar Adjudicatario, el OFERENTE se compromete a 
aceptar y firmar el contrato, dentro del plazo de 10 días de la 
aprobación y notificación de la adjudicación del evento. 
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ix. Que posee experiencia de al menos 3 años a nivel nacional o 
internacional en lo relativo a diseño e implementación de software 
para organismos del sector eléctrico, u organismos reguladores 
del sector eléctrico.  Así como demostrar que en los últimos tres 
años, ha tenido ingresos anuales mayores a Q.500,000.00 o su 
equivalente en dólares, de acuerdo a lo indicado en el Punto 6.1 
de las Disposiciones Técnicas de las presentes Bases y 
Documentos de Cotización. 

x. Que posee la cantidad y calidad del personal requerido por 
CNEE, de acuerdo a lo indicado en el numeral 6.2 de las 
Disposiciones Técnicas de las Bases y Documentos de 
Cotización. 

xi. Que está de acuerdo y cumplirá a cabalidad con las 
Disposiciones Técnicas requeridas en las presentes Bases y 
Documentos de Cotización.  
 
En todos los casos cuando se trate de Documentos requeridos y 
que sean expedidos u otorgados en el extranjero, los mismos 
deberán estar debidamente legalizados para surtir efectos en el 
país, conforme a lo que preceptúan los artículos 37 y 38 de la Ley 
del Organismo Judicial. 

 
c. Constancia de precalificación, extendida por la Secretaria de Planificación y 

Programación de la Presidencia. 
 

6.1.2 Requisitos no fundamentales: 
 

Son aquellos requisitos cuya presentación es obligatoria, sin embargo para 
aquellos oferentes que hayan cumplido a cabalidad con los requisitos 
fundamentales, la no presentación de alguno(s) de estos requisitos y/o 
Documentos y/o información no fundamentales dará lugar a que la Junta 
otorgue un plazo adicional de cinco días para su cumplimiento. Vencido dicho 
plazo si se incumple total o parcialmente con la presentación de los requisitos 
y/o Documentos y/o información no fundamentales, la oferta que corresponda, 
será descalificada por la Junta. Son requisitos no fundamentales, los siguientes: 

 
6.1.2.1 Nombre claro, completo y calidad de representación de quien presenta 

la OFERTA, incluyendo la información contenida en su documento de 
identificación. 

6.1.2.2 Nombre y número del evento. 
6.1.2.3 Nombre y razón o denominación social del Oferente, dirección para el 

envío de correspondencia, números telefónicos, número de fax y correo 
electrónico en la Ciudad de Guatemala y en su caso, en el país de 
origen. 
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6.1.2.4 Fotocopia legalizada del testimonio de escritura pública de constitución 
de Sociedad o Empresa Individual debidamente registrada,  ó inscrita en 
el Registro Mercantil para operación de Sociedades Mercantiles. 
Patentes  de Comercio de Sociedad y Patente de Comercio de 
Empresa. 

6.1.2.5 Acreditar la calidad del representante legal con cualquiera de los 
Documentos siguientes: Fotocopia legalizada del acta notarial de su 
nombramiento o fotocopia legalizada del testimonio de la escritura 
pública de Mandato vigente, en su caso, ambas debidamente inscritas 
en los registros respectivos. 

6.1.2.6 Acreditar experiencia en el diseño y propuesta Metodológica de 
implementación de todas las actividades para la plataforma informática 
requerida en las presentes bases. del Sistema Uniforme de Cuentas. 

6.1.2.7 Para el caso de oferentes extranjeros, deberán cumplir con lo siguiente: 
a. Comprobar que están debidamente constituidas de acuerdo con 

las leyes del país en que se hubieren organizado, debiendo para 
el efecto acompañar fotocopia simple del documento legal de su 
constitución y de sus estatutos si lo tuviere, así como cualquiera 
de sus modificaciones. 

b.  Constituir en la República de Guatemala un Mandatario con 
representación con amplias facultades para realizar todos los 
actos y negocios jurídicos de su giro ordinario, así como para 
representar legalmente la sociedad.  El Mandato deberá estar 
inscrito en el Registro Electrónico de Poderes del Archivo 
General de Protocolos del Organismo Judicial. 

c. Los oferentes extranjeros deben estar inscritos provisionalmente 
y en caso de ser adjudicados, deben acreditar su inscripción 
definitiva en el Registro Mercantil (Artículo 77 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y artículo 54 Bis del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado) y además deberán cumplir 
con todas las obligaciones que establecen las leyes de la 
República de Guatemala que le sean aplicables. 

6.1.2.8 Para el caso de ofertas presentadas por una Asociación de Oferentes, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a. En el caso de Asociación de dos o más oferentes, la oferta se 
firmará de manera que sea legalmente obligatoria para todos los 
miembros de la Asociación y que comprometan legalmente en 
forma mancomunada y solidaria a todos los integrantes de la 
Asociación. 

b. Uno de los miembros de la Asociación debe estar autorizado para 
representar a los demás.  La autorización se formalizará 
mediante un Poder Legal (Mandato) debidamente inscrito en el 
Registro Electrónico de Poderes  del Archivo General de 
Protocolos, firmado por todos los miembros de la Asociación; si 
es documento proveniente del extranjero deberá cumplir con las 
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disposiciones del organismo judicial (traducción, protocolización e 
inscripción en los registros). 

c. Incluirán en la oferta el Convenio de la Asociación en la que se 
declare entre otras cosas que la responsabilidad de los miembros 
será mancomunada y solidariamente responsable de la ejecución 
del Contrato, y que el representante de los miembros está 
autorizado para asumir obligaciones y recibir instrucciones en 
nombre de todos y cada uno de ellos y que todo lo relacionado 
con la ejecución completa del Contrato, incluyendo los pagos, se 
tratará exclusivamente con el representante.  Además, deberán 
acompañar a la oferta el Poder Legal (Mandato). 
 

6.2 CONTENIDO DE LA OFERTA ECONOMICA (SOBRE “ B” ) 
La oferta económica deberá contener los requisitos fundamentales siguientes: 
 

a. Formulario de oferta económica en el formato incluido en las presentes 
Bases y Documentos de Cotización, firmado por el representante legal del 
oferente. 

b. Garantía de sostenimiento de oferta a favor de la Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica, en efectivo, cheque certificado o de caja, o por medio de 
una fianza adquirida en entidad afianzadora debidamente reconocida y 
autorizada por la Superintendencia de Bancos y en el porcentaje y vigencia 
establecido en estas Bases y Documentos de Cotización. 

c. El oferente deberá presentar un documento adjunto a la oferta económica 
con la desagregación de los costos, indicando especialmente los costos 
unitarios de movilización, viáticos, personal, equipos y software. 

 
7. PROHIBICIONES 

Queda terminantemente prohibido incluir en el Sobre “A” cualquier información que 
debería incluirse en el Sobre “B” y viceversa.  La Junta tiene la potestad de resolver al 
respecto. 
 

8. ACLARACIONES Y CONSULTAS PREVIAS A LA PRESENTACION DE 
OFERTAS 

Los Interesados que hayan adquirido estas Bases y Documentos de Cotización 
podrán solicitar aclaraciones y realizar consultas a través de GUATECOMPRAS 
www.guatecompras.gob.gt. 
 
Las consultas presentadas por los interesados a través del Sistema de Guatecompras 
serán recibidas hasta la fecha indicada en el Cronograma del Evento incluido en el 
inciso 3 de las disposiciones generales de las presentes bases de cotización. 
 
No se recibirán, ni se contestarán consultas que sean presentadas por otro medio.  
Las consultas extemporáneas no serán admitidas, por consiguiente no hay 
obligatoriedad de atenderlas, y serán desestimadas.  Cualquier Adenda, modificación 
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ó ampliación relacionada con el evento será publicada en Guatecompras en el número 
de NOG que corresponda. 
 

9. GARANTIAS 
Todas las garantías a las que se hace referencia en estas Bases y Documentos de 
Cotización podrán constituirse por medio de: 
 

9.1 Garantía de sostenimiento de Oferta 
 
El OFERENTE deberá garantizar su OFERTA, EN EL 1% DEL MONTO TOTAL 
DE LA OFERTA EN QUETZALES y una vigencia desde la fecha de presentación 
de la OFERTA hasta que sea sustituida por la fianza de cumplimiento.  La garantía 
podrá ser depósito en efectivo, cheque certificado o de caja o fianza. 
 
Son causas para hacer efectiva la garantía o fianza de sostenimiento de oferta: 

 
a. Si el adjudicatario no sostiene su oferta; 

 
b. Si no concurre a suscribir contrato respectivo dentro del plazo que señala el 

Artículo 47 de la Ley de Contrataciones del Estado, o si habiéndolo hecho 
no presenta la garantía de cumplimiento dentro del plazo de DIEZ (10) DIAS 
siguientes a la firma del contrato. 

 
c. En estos casos, quedará sin efecto la adjudicación de la negociación, 

debiéndose emitir la CNEE el acuerdo que así lo disponga y mande a 
ejecutar la garantía. 
 

9.2 Garantía de cumplimiento de Contrato 
 

El OFERENTE, se obliga a hacer un depósito en efectivo, cheque certificado o de 
caja o fianza de cumplimiento a favor y a entera satisfacción de la CNEE, emitida 
por una Empresa Afianzadora debidamente autorizada para operar en el país, 
equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, que garantice el fiel 
cumplimiento del contrato.  Esta fianza podrá hacerla efectiva la CNEE, cuando 
concurra cualquiera de las causas de incumplimiento convenidas por parte del 
OFERENTE con base en el informe o informes que rindan el Jefe de la División de 
Tarifas, designado para supervisar los servicios prestados, o en su defecto, el 
Gerente General.  Para el efecto la CNEE dará audiencia por diez (10) días a la 
Institución Afianzadora para que exprese lo que considere legal y pertinente, 
efectuado lo cual o vencida la audiencia sin que se presente ninguna exposición 
valedera a juicio de la CNEE, sin más trámite, se ordenará el requerimiento 
respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del término de treinta 
(30) días, contados a partir de la fecha de requerimiento, circunstancia que se hará 
constar en la póliza respectiva.  La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que la 
CNEE extienda a favor del OFERENTE, la solvencia o finiquito correspondiente. 
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10. PROPIEDAD DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
 
10.1 Propiedad de la Información y Documentación 
 
Toda la información y Documentos producidos como consecuencia del contrato de 
diseño e implementación del software que soportará el Sistema Uniforme de 
Cuentas y sus resultados, pertenecen a la CNEE.  En consecuencia pueden ser 
utilizados de manera libre, autónoma y sin restricciones por la CNEE.  La Empresa 
contratista tiene prohibido registrar derechos de propiedad intelectual, y deberá de 
comprometerse a: 

·  Guardar confidencialidad sobre la información, análisis y resultados 
relacionados al producto contratado. 

·  Deberá entregarse copia a la CNEE del código fuente del Software 
contratado, así como las herramientas de desarrollo necesarias para 
modificar el código fuente. 

·  Entregar a la CNEE las plataformas y software a efectuar, así como las 
licencias, permisos y autorizaciones correspondientes de los sistemas base 
para el desarrollo e implementación del Software contratado. 

·  Entregar manuales para el usuario de todos los procesos. 
 

11. RECEPCION, APERTURA, CALIFICACION Y ADJUDICACION DE 
OFERTAS 

Conforme la Ley de Contrataciones del Estado, la Junta de Cotización será nombrada 
por la autoridad administrativa superior (Directorio) y tendrá competencia para recibir, 
calificar ofertas y adjudicar el negocio (la Cotización). 
 

11.1 Recepción y apertura de OFERTAS 
 

No se aceptarán OFERTAS enviadas por fax, por correo, medios diplomáticos, ni 
presentadas extemporáneamente. 
 
Cada Empresa individual o jurídica, deberá presentar una sola OFERTA. Si un 
OFERENTE participa en más de una OFERTA la Junta descalificará la totalidad de 
OFERTAS involucradas. 
 
La Junta recibirá las OFERTAS, en acto público, lo cual se hará constar en el  acta 
de recepción de OFERTAS, la que deberá contener el detalle de los OFERENTES 
que presentaron ofertas. El acta será suscrita por los miembros de la Junta, y los 
oferentes llenarán el formulario de empresas oferentes que será proporcionado por 
la Junta, el día del evento. 
 
La Junta, procederá a la Apertura. La evaluación de las Ofertas Técnicas 
presentadas por los OFERENTES, se llevará a cabo única y exclusivamente por la 
Junta de Cotización, en etapa separada. 
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11.2 Presentación, Evaluación y Adjudicación del SOBRE “ B” : OFERTA 
ECONOMICA 

La Junta efectuará la apertura del SOBRE “B”: OFERTA ECONOMICA, 
únicamente de los OFERENTES cuya Oferta Técnica haya cumplido con los 
requisitos fundamentales, no fundamentales y Disposiciones Técnicas establecidas 
en las presentes Bases y Documentos de Cotización. Esta se llevará a cabo en un 
acto público que se celebrará en el lugar, fecha y hora designado por la CNEE, lo 
cual se hará constar en Acta de Evaluación de las Ofertas Técnicas, que se 
publicará en GUATECOMPRAS, sin perjuicio que la Junta haga la notificación por 
escrito, a los oferentes calificados. 
 
11.2.1 Forma de presentación de la oferta económica: 

 
El formulario para la presentación de la Oferta Económica, se presenta en el 
Anexo I. 

 
11.2.2 Evaluación de la OFERTA ECONOMICA: 

 
11.2.2.1 Criterios de calificación de adjudicación: 

 
El diseño e implementación del software se adjudicará al oferente/oferentes 
que habiendo satisfecho a cabalidad los requerimientos fundamentales, no 
fundamentales y técnicos establecidos en las presentes Bases y 
Documentos de Cotización, oferten el menor precio. 
El procedimiento de adjudicación será el siguiente: 

 
a. Se abrirán únicamente las ofertas económicas de los Oferentes que 

hayan satisfecho los requisitos fundamentales y no fundamentales.  
b. Las ofertas económicas de los Oferentes se ordenarán de menor a 

mayor en función del “Monto Total de la Oferta” presentado. 
  

11.2.3 Adjudicación 
 
La JUNTA adjudicará al OFERENTE que habiendo cumplido con los 
requisitos fundamentales y no fundamentales de la oferta técnicas y 
económica oferte el menor precio, requeridos en las presentes Bases y 
Documentos de Cotización.  

 
En el caso que el Adjudicatario no suscribiere el contrato, la negociación 
podrá llevarse a cabo con el subsiguiente clasificado en su orden. 

 
La JUNTA efectuará la adjudicación respectiva y elevará lo actuado a la 
Autoridad correspondiente para su aprobación o improbación. 
 
La Resolución de la adjudicación, aprobada o improbada, será notificada a 
todos los OFERENTES. 
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12. SANCIONES 
El ADJUDICATARIO que habiendo sido notificado de la aprobación de la adjudicación, 
no se presente a la firma del Contrato en el plazo establecido por la ley de la materia, 
le será ejecutada la Garantía de sostenimiento de Oferta. 
 
En caso de que la Empresa contratista no entregue los informes requeridos, en las 
fechas límites, se aplicará como sanción pecuniaria, por cada día de atraso el 0.5 por 
millar del monto del Informe respectivo o en su caso en forma proporcional. Dicha 
sanción, no podrá exceder del 5% del monto del contrato o en su caso, la parte 
proporcional. La sanción se aplicará por causas imputables a la Empresa contratista. 
 

13. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Ninguna de las Partes será responsable por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones en la medida y por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se 
deba a Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
 
Se entenderá por Caso Fortuito ó Fuerza Mayor, como el evento que como tal, escapa 
al control razonable de una persona diligente, o el acaecimiento de una situación 
inevitable que hace que el cumplimiento de las obligaciones resulten imposibles ó tan 
impráctico que puedan considerarse razonablemente imposibles, en atención a las 
circunstancias, y que incluye pero no se limita a: guerra, motines, disturbios civiles, 
terremotos, erupciones volcánicas, incendios, derrumbes, explosiones, tormentas, 
inundaciones, ciclones, huracanes u otras condiciones climáticas adversas, actos o 
hechos de la naturaleza, huelgas, sean declaradas judicialmente o no, cierre de 
empresas, planteamientos de conflictos laborales colectivos, sabotaje, u otras 
acciones de tipo industrial, confiscaciones o cualquier otra acción tomada por cualquier 
Autoridad ajena a la CNEE. 
 
La Parte que alegue Caso Fortuito ó Fuerza Mayor deberá efectuar sus mejores 
esfuerzos, incluyendo el gasto de sumas razonables, para subsanar, mitigar o 
remediar los efectos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
La Parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá notificar a la otra Parte: 
 

a. La ocurrencia del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
b. El momento en que el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor dejare de 

imposibilitar a dicha Parte el cumplimiento del presente Contrato. 
 
En ambos casos la notificación se hará con la brevedad que sea razonablemente 
posible, dentro de tres (3) DIAS de acaecido el hecho en que fundamenta la prórroga.  
En caso de que cualquiera de las Partes no realice la notificación mencionada en este 
apartado en el período establecido, perderá su derecho de invocar el Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor específico para excusarse del cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a las Bases y Documentos de Cotización. 
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La parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor estará obligada en un periodo 
máximo de tres (3) DIAS subsiguientes al período anterior a evidenciar 
documentalmente, con informes, dictámenes, opiniones u otros Documentos de 
terceros tales como Autoridades Gubernamentales, fabricantes de equipos, 
subcontratistas, transportista, aseguradoras, o de otra manera que resulte satisfactoria 
y aceptable para la otra Parte. 

a. Que el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor le impidió o demoró cumplir 
con sus obligaciones contractuales en forma total o parcial, entendiéndose que 
el impedimento es parcial, cuando solo una parte de las obligaciones sea 
afectada por el evento respectivo. 

b. Que no le fue posible evitar el Caso Fortuito o Fuerza Mayor por estar éste más 
allá de su control razonable y que el mismo no se debió a su culpa o 
negligencia. 

c. Que hizo esfuerzos para evitar el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
mediante el ejercicio de la debida diligencia, incluyendo sin limitación el gasto 
de sumas razonables de dinero. 

 
Una vez que la Parte haya entregado toda la información satisfactoria y aceptable para 
la otra Parte, la otra Parte tendrá un plazo de tres (3) DIAS para solicitar información 
adicional razonable, en caso de que no lo haga, se entenderá que está de acuerdo 
con la información entregada; a partir de esa fecha contará con un plazo de hasta tres 
(3) DIAS para emitir su aceptación o rechazo, en caso de que no contestara se tendrá 
por aceptada la solicitud. 
 
En caso de desacuerdo entre la CNEE y el OFERENTE en lo que respecta a la 
interpretación y duración de las condiciones existentes en los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito descritas con anterioridad, las mismas serán resueltas de acuerdo a lo 
establecido en estas Bases y Documentos de Cotización. 

 
 
14. CONTROVERSIAS 

Toda controversia relativa al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del 
contrato se resolverá de la manera siguiente: 

14.1 En primer lugar debe agotarse la vía conciliatoria entre las  partes. Para el 
efecto, al presentarse la controversia se designarán un delegado por cada 
una de las partes, con el propósito de resolver la controversia. 

14.2 En segundo lugar en caso que las partes a través de sus delegados no 
alcanzaren acuerdo y resolución de la  controversia, la misma se elevará a 
consideración de la Gerencia General de la CNEE. 

14.3 En tercer lugar, de persistir la controversia se trasladará las actuaciones al 
Directorio de la CNEE para que se dicte la resolución correspondiente, 
dándose por agotada la vía administrativa y conciliatoria, para los efectos de 
someter a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo o 
proceso arbitral según convengan las partes. 
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15. ARBITRAJE 
Alternativamente a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, si así 
lo acordaren las partes, las controversias relativas al cumplimiento, interpretación, 
aplicación y efectos del contrato celebrado con motivo de la aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se podrán someter a la Jurisdicción Arbitral mediante 
cláusula compromisoria o convenio arbitral. 
  

16. LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
El OFERENTE deberá indicar el nombre y cargo de la persona a quien deben dirigirse 
las notificaciones, así como señalar la dirección para recibirlas en la Ciudad de 
Guatemala.  Así como una dirección de correo electrónico para poder ser notificado 
por esta vía.  En tanto no se señale otra dirección serán válidas todas las 
notificaciones que realice la CNEE en ese lugar. 
En caso el OFERENTE cambie los datos consignados para ser notificado, deberá 
hacerlo de conocimiento de la CNEE. En caso contrario se dará por bien notificado y 
producirá efectos legales.  La CNEE recibirá notificaciones del OFERENTE en sus 
oficinas ubicadas en la 4ã. Av. 15-70 Z.10 Edificio Paladium, Nivel 12, Guatemala, 
Centroamérica. 
 

17. CONTRATO 
Notificado el OFERENTE de la adjudicación a su favor, éste tendrá un plazo máximo 
de diez (10) días para suscribir el contrato correspondiente, el cual se faccionará 
mediante la modalidad de contrato administrativo en papel membretado de la CNEE. 
 

18. PLAZO 
El plazo del contrato es de seis (6) meses, el cual inicia a partir de la fecha de 
suscripción del contrato.  El plazo se distribuye así: 

·  Un mes para la etapa I descrita en el numeral 4.1 de las Disposiciones 
Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización. 

·  Dos meses para la etapa II descrita en el numeral 4.2 de las Disposiciones 
Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización. 

·  Tres meses para la etapa III descrita en el numeral 4.3 de las Disposiciones 
Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización. 
 

El plazo del contrato está sujeto a la entrega de los Informes descritos en el punto 7.3 
de las Disposiciones Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización. 
La CNEE ha estructurado los plazos para cada uno de las actividades importantes, por 
lo que deberán considerarse los mismos para los efectos de la oferta y del contrato. La 
CNEE podrá analizar y autorizar eventuales cambios a dichas fechas de entrega, de 
conformidad con las justificaciones analizadas para cada caso. 
 
 

19. FORMA DE PAGO 
Los Pagos se realizarán con la autorización por parte de la CNEE de cada uno de los 
cinco informes entregados por la contratista de acuerdo a lo indicado en el numeral 7.3 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 20 de 57 
 

de las Disposiciones Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización en 
cuatro pagos, de la siguiente manera: 
 

Etapa Informe % de pago 
I 1 15% 
II 2 25% 
III 3 y 4 35% 

Fina l 5 25% 
 
Todos los informes presentados por la Empresa Contratista, previo al trámite de pago 
deberán ser revisados por la División de Tarifas y aprobados por la Gerencia General 
de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 

 
Para efectuar el segundo pago, la contratista deberá entregar a la CNEE, además del 
segundo informe que corresponde a la Etapa II, copia del código fuente de la 
plataforma informática y las herramientas de desarrollo necesarias para modificar 
dicho código fuente. 
 
El último pago además se hará efectivo de acuerdo a la validación de los resultados, 
cuando el programa se encuentre funcionando satisfactoriamente. 
 
Los pagos se podrán efectuar en Quetzales, aplicando para el efecto el tipo de 
cambio de referencia del Banco de Guatemala, vigente el día de pago; de 
conformidad con el artículo 62 de la Ley de Contrataciones del Estado, se entenderá 
por efectuado el pago, cuando el cheque que lo cubra se encuentre a disposición del 
Consultor. 
 

20. MECANISMO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
 
El Contratista está obligado a incorporar por su cuenta en el proceso, a dos 
especialistas para el desarrollo del software.  
La CNEE efectuará actividades de supervisión para verificar que el software esté 
siendo implementado de acuerdo a los términos establecidos en estas bases y acorde 
a la oferta técnica presentada por el contratista. 

 
21. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN 

 
La Junta de Cotización tendrá competencia para recibir, calificar y adjudicar la 
Cotización, sus decisiones se deberán tomar por mayoría de sus miembros, y ninguno 
de sus miembros podrá abstenerse de votar, pero podrá dejar constancia del 
razonamiento que lo lleva a emitir un voto disidente.  La Junta nombrada para el 
presente evento de Cotización, además de las facultades y obligaciones señaladas en 
la Ley de Contrataciones del Estado tendrá las que a continuación se detallan. 
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21.1 Facultades: 
 

21.1.1 Adjudicar el evento. 
21.1.2 Abstenerse de adjudicar el evento siempre que justifique tal circunstancia. 
21.1.3 Solicitar aclaraciones de ofertas a las personas que presentaron ofertas. 
21.1.4 Rechazar y descalificar las ofertas que no hayan cumplido con los requisitos 

fundamentales que se señalan en las presentes Bases y Documentos de 
Cotización. 

21.1.5 Asegurarse de la veracidad de la información incluida en las plicas 
presentadas. 

21.1.6 Cualesquiera otras obligaciones que le señale la Ley de Contrataciones del 
Estado, su Reglamento, las presentes bases y las disposiciones generales 
y técnicas. 

 
21.2 Obligaciones 
 
21.2.1 Cumplir con la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y las 

presentes Bases y documentos de Cotización. 
21.2.2 Abrir las plicas de los oferentes que entreguen los sobres en el momento 

señalado en las presentes Bases y Documentos de Cotización. 
21.2.3 Resolver las dudas y aclaraciones que respecto a la adjudicación le solicite 

la autoridad superior. 
21.2.4 Elevar el expediente al Directorio de la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica una vez tomada la decisión de adjudicar o abstenerse de 
adjudicar, lo que deberá hacer dentro de los tres días siguientes. 

21.2.5 Justificar su abstención de adjudicar el evento. 
21.2.6 Cumplir con el cronograma y plazos establecidos en las presentes Bases y 

Documentos de Cotización. 
21.2.7 Cualesquiera otras obligaciones que le señale la Ley de Contrataciones del 

Estado, su reglamento, las presentes Bases y las disposiciones generales y 
técnicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
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DISPOSICIONES TECNICAS 
 

1. OBJETIVO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS 
 
El presente documento desarrolla los aspectos técnicos para la contratación de la 
empresa contratista que diseñará e implementará la plataforma informática que 
soporte el sistema uniforme de cuentas requerido por CNEE. 
 
El objetivo de las disposiciones técnicas es proporcionar la información técnica 
necesaria para que los interesados en desarrollar la plataforma puedan presentar 
su oferta técnica y económica conforme lo requerido por CNEE. 

 
2. OBJETIVO Y ALCANCES DE LA PLATAFORMA 

 
El objetivo es diseñar y desarrollar una plataforma que contemple la Norma 
Técnica del Sistema Uniforme de Cuentas, Resolución  CNEE-55-2009, buscando 
como objetivos principales, no limitantes, es decir el contratista podrá ampliarlas o 
modificarlas en caso que de acuerdo a su experiencia, lo considere necesario, 
implementar un sistema computarizado que contenga la base metodológica 
integrada para: 
  

·  El Software que soportará el sistema de contabilidad regulatoria. 
·  Disponer de un registro histórico de la información existente de las 

Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica que permita hacer 
proyecciones de corto, mediano y largo plazo de los diferentes parámetros 
e indicadores relacionados con el desempeño de la actividad de 
Distribución. 

·  Identificar los índices que contribuyan a definir las características de la 
empresa regulada, con el objeto de tener parámetros para comparar las 
empresas locales con similares de otros países de la región y del mundo. 

·  Obtener del sistema informático los parámetros e indicadores que permitan 
analizar, evaluar y fiscalizar el desempeño de las Empresas de Distribución 
final de Energía Eléctrica y el desarrollo del sector. 

·  Incluir Instrumentos de control de funcionamiento del software que sean 
revisados periódicamente por los responsables de la CNEE y de la 
contratista. 

·  Definir en conjunto CNEE y la Contratista, los rangos de tolerancia 
permitidos para cada indicador que se incorpore en el sistema, los cuales 
deberán estar basados en análisis estadístico. 

·  Desarrollar la aplicación informática para procesar la información derivada 
de la Norma Técnica del Sistema Uniforme de Cuentas. 

·  Contar con manuales de operación y la documentación necesaria. 
·  Capacitar al personal de CNEE para el uso del software del SUC. 
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·  El software a elaborar deberá incluir como dato de entrada, para la 
construcción y seguimiento de los indicadores de gestión, financieros, 
técnicos y contables, la información producida por la División de Calidad.  

 
El objetivo es que el sistema genere los vínculos para que la información dispersa se 
consolide y forme un paquete útil para evaluar la gestión de las empresas sujetas a 
regulación y haga más fluido el flujo de información con las empresas reguladas. 
 
Adicionalmente se busca tener disponible la información gráfica actualizada para 
informar al Directorio con una periodicidad preestablecida y con un formato 
homogéneo la evolución de las distintas variables que explican el comportamiento de 
las empresas sujetas a regulación. 
 
Con relación al monitoreo sistemático, el sistema debe permitir que el regulador 
anticipe sus criterios de evaluación y proponga acciones correctivas en forma 
permanente, que de otra forma quedarían concentradas en el acotado tiempo del 
proceso de revisión tarifaria. 
 
Asimismo, el sistema deberá ser capaz de identificar y listar las empresas que tienen 
incumplimiento en la digitalización de la información del SUC en el periodo que 
corresponde y dar aviso cuando esto suceda. 
 

3. SERVICIOS OFERTADOS 
 

Los servicios ofertados deberán ajustarse a lo solicitado en las presentes Bases de 
Cotización, de acuerdo a todas las disposiciones técnicas, legales y 
administrativas, con el fin de ser consideradas en el proceso de evaluación de las 
mismas. 

 
4. FORMA DE TRABAJO 
 
A fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a la implementación de la plataforma 
informática, se dividirá en cuatro etapas: 
 

4.1 Etapa I, Análisis: El Contratista deberá conocer a profundidad el contenido de la 
Norma Técnica del Sistema Uniforme de Cuentas, Resolución CNEE-55-2009, así 
como información, procesos y herramientas que actualmente utiliza la CNEE para 
el desarrollo del Sistema Uniforme de Cuentas.  Esta etapa contempla como 
mínimo las siguientes actividades: 

4.1.1 Análisis de los procesos, metodologías y herramientas actuales que se 
utilizan en CNEE para el desarrollo de las actividades descritas 
anteriormente. 

4.1.2 Planificación y coordinación de actividades. 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 24 de 57 
 

4.1.3 Efectuar las recomendaciones que incluyan: el flujo recomendado de 
información, los mecanismos de seguridad y los procedimientos de 
auditoría, derivado del análisis efectuado. 

4.1.4 Definición de indicadores, que servirá para el monitoreo y seguimiento 
de la actividad de Distribución Final de Energía Eléctrica. 

 
4.2 Etapa II, Desarrollo informático: En esta etapa se deberán realizar los sistemas 

informáticos que realizarán las actividades relacionadas a la Etapa I.  El sistema 
informático deberá contar con las habilidades de recibir, procesar, auditar, 
resguardar y analizar la información, así como generar los reportes específicos 
que permitan dar cumplimiento a las responsabilidades de la CNEE.  El software 
deberá estar abierto a todas las adaptaciones que se requieran. En esta etapa la 
Contratista deberá integrar a su equipo de trabajo un profesional a tiempo 
completo de la CNEE para que sea capacitado tanto en las instalaciones de la 
CNEE como en las del Contratista (en el caso de las capacitaciones en las 
instalaciones del Contratista la CNEE cubrirá los costos de traslado y estancia del 
profesional), en el desarrollo, mantenimiento y actualización de la programación 
del sistema informático del Sistema Uniforme de Cuentas. 
 

4.3 Etapa III, Implementación, Validación de Resultados y Acompañamiento: 
Durante la tercera etapa, la contratista entregará los manuales de operación, dará 
las capacitaciones técnicas y el acompañamiento para la implementación del 
sistema informático desarrollado en la Etapa II.  Posteriormente la CNEE efectuará 
los análisis necesarios para validar el resultado de los sistemas que cumpla con 
las metodologías definidas.  Durante esta etapa, la contratista deberá realizar los 
cambios y modificaciones solicitados por la CNEE.  La culminación de esta etapa 
consistirá en recibir de la contratista el soporte técnico, la asesoría y solución a las 
contingencias que surjan durante la etapa de utilización del sistema. 

 
5. DURACION DE LOS SERVICIOS DE DISEÑO E IMPLEMENTACION 

PRESTADOS POR LA CONTRATISTA Y FECHAS DE ENTREGA 
El plazo de la contratación es de seis (6) meses que irán de  acuerdo con las etapas 
planteadas en el punto 4 de las disposiciones técnicas de las presentes bases de 
cotización de la siguiente manera: 
 

Etapa Desc ripc ión Durac ión 

I Aná lisis 1 mes 

II Desarrollo informá tic o 2 meses 

III 
Implementac ión, Va lidac ión 

de Resultados y 
Ac ompañamiento 

3 meses 
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6. REQUISITOS TECNICOS 
 

6.1 Experiencia y Capacidad de la Empresa 
 
El oferente deberá demostrar que tiene la capacidad financiera de asumir un 
contrato de la magnitud requerida por CNEE, y que posee al menos tres años de 
experiencia a nivel nacional ó internacional en lo relativo a diseño e 
implementación de software que soporte un sistema uniforme de cuentas.  Para 
demostrar lo anterior deberá de presentar: 
 

·  Estados Financieros Auditados de los últimos tres años, en los cuales, 
conste que en dicho período ha tenido ingresos anuales mayores a 
Q.500,000 o su equivalente en dólares. 

·  Presentar constancia de desarrollo, análisis o implementaciones de 
software realizadas de sistema uniforme de cuentas o equivalentes, 
expedidas por las empresas públicas o privadas a quienes se les prestará 
esta clase de servicios. 

 
6.2 Cantidad y calidad Profesional del personal requerido 

 
A continuación se presentan la cantidad y características mínimas de personal que 
deberá acreditar, mediante las respectivas constancias, la contratista.  Dicho personal, 
debe garantizarse durante la vigencia del contrato objeto de las presentes bases de 
cotización: 
 

6.2.1 Un especialista en implementación de sistemas computarizados. 
 

Profesión: Ingeniero o Licenciado en Sistemas. 
Tiempo de ejercicio profesional: diez (10) años como mínimo. 
Experiencia mínima: Dos implementaciones en el ámbito internacional o nacional 
similares al que es objeto de la convocatoria y que correspondan  al sector eléctrico. 
 Responsabilidades mínimas:  
 Responsable del diseño del sistema computarizado. 
 Supervisor del contenido del informe técnico de implementación del sistema de 
 información motivo de esta cotización en su conjunto, de los manuales, 
 software fuente e instaladores. 
 Capacitación a personal de CNEE. 
 

6.2.2 Un especialista en Análisis Económico Financiero. 
 
Profesión: Ingeniero, Economista o Contador, con maestría en Economía, 
Administración o Finanzas. 
Tiempo de ejercicio profesional: diez (10) años como mínimo. 
Experiencia mínima: Cinco estudios en el ámbito internacional o nacional relacionados 
con: 
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·  El análisis económico/financiero de empresas, del sector eléctrico. 
·  Cinco estudios en el ámbito internacional o nacional relacionados con el 

análisis del perfil comercial y financiero de empresas de distribución eléctrica. 
·  Tres estudios en el ámbito internacional o nacional relacionados con el 

desarrollo, análisis o implementación de Sistemas Uniformes de Cuentas. 
Responsabilidades mínimas: 
El tema financiero del Sistema Uniforme de Cuentas.  

 
El personal requerido deberá tener como mínimo la siguiente categoría: 
 

ID Desc ripc ión Cantidad Categoría

A
Espec ia lista  en imp lementac ión de 
sistemas c omputa rizados 1 A+

B
Espec ia lista  en aná lisis ec onómic o-
financ iero 1 A+  

 
La categoría del personal requerido es la siguiente: 
 

Categoría Desc ripc ión

A+

Profesiona l senior (a lta  c a lific ac ión y 
espec ia lizac ión) c on experienc ia  en 
gestión de empresas de d istribuc ión 
eléc tric a , regulac ión e 
imp lementac ión de sistemas 
c omputa rizados.  

 
Para acreditar que la contratista garantizará a la CNEE la cantidad y calidad del 
personal requerido, se deberá presentar una Declaración Jurada, de acuerdo a lo 
establecido en las presentes Bases de Cotización.  Adicionalmente, deberá incluirse la 
Hoja de Vida detallada, con las constancias respectivas, de cada profesional. 
 
 

6.3 Acceso a comunicaciones 
 
El equipo al que el contratista deberá poder acceder, mediante recursos propios o 
rentados, durante el desarrollo de todas las actividades previstas es: 

·  Conexión permanente a Internet 
·  Correo electrónico 
·  Teléfono y Fax 
·  Acceso a equipo de video-conferencia 

 
Para acreditar que la contratista garantizará a la CNEE el acceso al equipo de 
comunicaciones requerido, se deberá presentar una declaración jurada ante notario de 
acuerdo a lo establecido en las presentes bases de cotización. 
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7. PRODUCTO ESPERADO 
 

7.1 Generalidades 
 
La contratista deberá elaborar e implementar software eficaz y eficiente, para que las 
empresas de distribución final de energía eléctrica de Guatemala, ingresen los datos 
que correspondan para cumplir con lo establecido en la Norma Técnica del Sistema 
Uniforme de Cuentas y que corresponde a la resolución CNEE-55-2009.  El software 
deberá relacionar técnicamente los datos, de tal forma que sistemáticamente sea 
capaz de construir los trece reportes de operaciones y transacciones que incluye la 
Norma Técnica del Sistema Uniforme de Cuentas, los cuales son:  
 

1. Balance de Saldos Mensuales de las cuentas del sistema uniforme de cuentas 
2. Estado de operaciones 
3. Datos sobre distribución 
4. Propiedad, planta y equipo 
5. Evolución de depreciaciones acumuladas 
6. Montos adeudados por consumidores 
7. Detalle de energía comprada 
8. Deudas de largo plazo 
9. Facturación mensual por servicio eléctrico 
10. Deudas de largo plazo 
11. Resumen de costos asignados por actividad 
12. Tabla de asignación de servicios de apoyo a las actividades 
13. Resumen de costos totales por actividad 

 
Asimismo, deberá elaborar los estados financieros básicos siguientes a partir del 
Formulario # 01 de Operaciones y Transacciones “Balance de Saldos Mensuales de 
Cuentas del Sistema Uniforme de Cuentas expuestos y de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera: 
 

·  Balance General o Estado de Situación Financiera 
·  Estado de Pérdidas y Ganancias o Estado de Resultados 
·  Flujo de efectivo (partiendo del Estado de resultados y partiendo del Balance 

General) 
·  Estado de Utilidades Retenidas o Estado de cambios al patrimonio 
·  Notas a los Estados Financieros 

 
El software deberá elaborar y presentar la información arriba mencionada en forma 
individual por empresa y en forma consolidada que incluya el número de empresas 
que se consideren necesarias, así como la totalidad de las mismas; también deberá 
elaborar lo siguiente: 
 

·  Análisis comparativo de la información de los Reportes de Operaciones y 
Transacciones y los Estados Financieros en forma vertical que refleje las 
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variaciones absolutas y relativas de las cifras, así como la representación 
gráfica (en diferentes formas) de las mismas. 

 

·  Cálculo matemático financiero e interpretación del significado de la 
determinación de los ratios, indicadores o razones financieras siguientes: 
 

o Capital de trabajo 
o Razón corriente 
o Prueba del acido 
o EBITDA 
o Concentración del Endeudamiento a Corto Plazo 
o Apalancamiento Total 
o Apalancamiento Financiero a Corto Plazo 
o Apalancamiento Financiero Total 
o Rotación de Cuentas por Cobrar 
o Periodo Promedio de Cobro 
o Rotación de Inventarios 
o Rotación de Activos Fijos 
o Rotación de Activos Operacionales 
o Rotación de proveedores 
o Rotación de cuentas por pagar totales 
o Rotación de Inventarios  
o Margen Bruto 
o Margen Operacional 
o Margen Neto 
o Rendimiento del Patrimonio 
o Rendimiento del Capital en Giro 
o ROE 
o ROI 
o Punto de equilibrio 
o TIR de la gestión 
o WACC de la gestión 
o Factor de recuperación de capital 
o Tasa del costo promedio de capital propio 

 
El Software deberá realizar este análisis por cada uno de los estados financieros 
presentados, utilizando la totalidad de la información recibida por las empresas de 
distribución final de energía eléctrica.  El Contratista deberá apoyarse en las 
herramientas que crea conveniente y en las técnicas adecuadas para la consecución 
del objetivo. 

 
El análisis se realizará para cada estado financiero, en Quetzales.  Las gráficas 
deberán mostrar dos aspectos importantes: la evolución y la estructura.  Así, las 
gráficas de evolución deberán comparar similares periodos de años anteriores y los 
valores más importantes.  El contratista deberá considerar un reporte sobre la  
evolución histórica anual de los estados financieros. 
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Se deberá poder efectuar los análisis estadísticos vertical y horizontal. 
El análisis de los resultados a través de ratios financieros se realizará de acuerdo a la 
siguiente agrupación: liquidez, gestión, rentabilidad y solidez. 

 
El software deberá calcular también la tasa interna de retorno, de los flujos y la 
inversión histórica de las empresas de distribución final de energía eléctrica.  Estos 
flujos serán construidos sobre la base de Activos que se defina en conjunto con la 
CNEE. 

 
El Software deberá poder realizar a partir de los resultados obtenidos en los numerales 
anteriores, un ranking o clasificación de gestión empresarial mediante indicadores 
apropiados.  Para este efecto, se utilizará la información comercial (ventas, 
facturación), y otras fuentes que el contratista considere pertinente. 

 

El software deberá generar además los siguientes reportes detallados para la 
presentación en la memoria de labores de la CNEE: 
 

o Número de clientes totales de cada Distribuidora por opción tarifaria y 
por mes. 

o Compra mensual de Energía (kWh) y potencia (kW) de cada 
Distribuidora que incluya el nombre del proveedor, el costo de la 
compra. 

o Venta de Energía Eléctrica o facturación por Distribuidora a clientes 
finales por opción tarifaria y por mes, revelando KWh de Energía y kW 
de potencia vendidos y su equivalente en Quetzales. 

o Estados Financieros Básicos de las Empresas de Distribución Final de 
Energía Eléctrica en Guatemala en forma individual y consolidada, 
utilizando información presentada por las empresas distribuidoras. 

o Ratios Financieros de liquidez, gestión, rentabilidad y solidez de cada 
una y en forma consolidada de las Empresas Distribuidoras. 

 
La plataforma informática deberá incluir todas las partes del Sistema Uniforme de 
Cuentas que comprenden la resolución CNEE-55-2009, Políticas Contables, NICs, 
NIIFs, Nomenclatura de Cuentas, Manual de Aplicación, Reportes de Operaciones y 
Transacciones.  Así mismo, los manuales e instructivos para los usuarios del sistema. 
 
Las empresas de distribución final de energía eléctrica presentan a CNEE información 
periódica de manera sistematizada, por lo que se requiere disponer de análisis 
concretos sobre la información recibida para evitar “inconsistencias” y hacer 
observaciones oportunas a las empresas de distribución, a la vez de iniciar el proceso 
de análisis de la información y la generación de reportes para uso de la CNEE. 

 
Se busca disponer de un registro histórico de la información relacionada con las 
Distribuidoras que permita hacer proyecciones de corto, mediano y largo plazo de los 
diferentes parámetros e indicadores relacionados con el desempeño, tanto del sector, 
como de las empresas en particular. 
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El software deberá permitir la integración de la información ya procesada por la 
división de Calidad, permitiendo mantener un registro histórico de la misma, y elaborar 
e interpretar ratios utilizando los indicadores derivados de la normativa integrada por 
dicha división e información obtenida por el Sistema Uniforme de Cuentas. 
 
Se esbozan a continuación una serie de indicadores que como mínimo la consultora 
deberá considerar: 
  

1. INDICADORES FÍSICOS 
·  Energía a la entrada de la red de Distribución: Total, Mercado de 

oportunidad. 
·  Mercado a Término, generación propia (MWh/año). 
·  Energía Facturada Total, en MT y BT (MWh/año). 
·  Pérdidas Totales y Pérdidas Reconocidas: en MT y BT ponderadas. 

(MWh/año y % sobre energía comprada). 
·  Potencia máxima de las Distribuidoras y del SIN (MW). 
·  Tasa de crecimiento de la energía y la demanda máxima del SIN (%/año). 

 
2. INDICADORES COMERCIALES 

·  Compra de Energía y Potencia 
o Costo medio de Compra: Energía, Potencia, monómico (US$/MWh). 
o Costo medio de Compra de Energía y precio del barril de petróleo 

(US$/MWh y US$/barril). 
o Deuda de las Distribuidoras con los proveedores de energía a fin de 

cada mes (deuda/compra diaria promedio mensual) (días promedio 
de compras de energía y potencia). 

o Potencia contratada, potencia máxima demandada, potencia de 
grandes usuarios libres. 

o Reserva de potencia contratada en horas de pico. 
o Utilización de la capacidad demandada máxima (Horas/año y % de 

utilización). 
o Distribución de precios de los contratos (MW -precio de contratos). 
o Horizonte de contratación (MW contratados - duración del contrato). 

·  Venta de Energía y Potencia 
o Cantidad de clientes uso residencial y otros. 
o Tarifa media por uso y total (US$/kWh). 
o Deuda de clientes vencida y no vencida (crédito por 

ventas)/Facturación promedio diaria (T0 y resto) (crédito equivalente 
en días de facturación). 

o Deuda promedio vencida de clientes Domésticos, meses promedio 
de facturación vencida. 

o Número de desconexiones por falta de pago emitidas y ejecutadas. 
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o Ingresos por reconexión, mora, otros y porcentaje sobre la 
facturación total. 

o Depósito de garantía de clientes y días equivalentes de facturación. 
o Ingreso de conexión y costo de conexión. 
o Clientes deudores por rango de monto de deuda/Total de clientes 

deudores (%). 
o Deuda promedio de clientes T0 y otras: Deuda clientes/número de 

clientes deudores (US$/cliente deudor). 
 

3. INDICADORES TÉCNICOS 
·  Longitud de líneas de Media Tensión 
·  Longitud de líneas de Baja Tensión 
·  Potencia instalada en transformadores MT/BT y reserva disponible 
·  Potencia instalada en trafos MT/BT por kM de red (MT+BT) y por cliente 
·  Cantidad de postes por tipo de red que soportan y postes por kM 
·  Cantidad de contadores por tipo 

 
·  Cantidad de luminarias de alumbrado público y clientes por luminaria 
·  Cobertura del servicio (cantidad de clientes/cantidad de viviendas) 
·  Activos aportados por terceros y activos totales 
·  Activos rentados y activos totales 

 
4. INDICADORES ECONÓMICOS 

·  Rentabilidad sobre activos brutos: (Utilidad antes de impuestos, gastos 
financieros y depreciaciones)/activos brutos. 

·  Margen de utilidad sobre ventas: (utilidad antes de impuestos, gastos 
financieros y depreciaciones)/ las ventas y el margen bruto. 

·  Rotación de Activos: activos brutos / ventas y margen bruto. 
 

·  Costo de capital 
o Costo promedio ponderado del endeudamiento de las Distribuidoras 

y de empresas de riesgo similar 
o Nivel de Endeudamiento 

 

·  Costos de las instalaciones 
o Costo promedio de 1 kM de línea de Media Tensión 
o Costo promedio de 1 kM de línea de Baja Tensión 
o Costo promedio de 1 kVA MT/BT (varios módulos) 
o Costos de los principales insumos 

 

o Costo promedio de materiales: postes 
o Costo promedio de materiales: cables 
o Costo promedio de materiales: transformadores 
o Costo promedio de mano de obra por categoría 
o Costos por tarea (de las principales tareas de distribución) 
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·  Depreciaciones y monto de inversión 
o Monto de depreciación anual, Monto de inversión, vida útil promedio 

 
·  Costos de Operación y mantenimiento 

o Costo promedio de operación y mantenimiento de líneas Urbanas 
o Costo promedio de operación y mantenimiento de líneas Rurales 
o Costo promedio de operación y mantenimiento Transformadores de 

Distribución MT/BT 
o Costo de operación y mantenimiento por kM y MWh vendido 

 
·  Costos comerciales 

o Costos de comercialización: Totales y por cliente, Costo de lectura / 
cliente, 

o Costo de facturación / cliente, Costo de distribución de facturas / 
cliente, Costo de cobranza / cliente 

 
·  Costos de estructura 

o Gastos de estructura fija por cliente y por MWh vendido 
 

·  Costo de Energía no facturada 
o Monto de la Energía no facturada 
o Ingresos, Inversiones y Gastos relacionados con la Energía No 

Facturada 
 

·  Costo de personal propio y contratado 
o Gasto de Personal Propio y Contratado por concepto 
o Cantidad de personal propio y contratado equivalente 
o Horas equivalentes aplicadas 

 
5. INDICADORES DE CALIDAD DE SERVICIO Y PRODUCTO 

·  Servicio y producto técnico 
o Frecuencia media de interrupción por kVA instalado (FMIK) 
o Tiempo Total de Interrupción por kVA (TTIK) 

 
·  Otros indicadores utilizados internacionalmente 
·  Frecuencia Media de interrupción por usuario (Fc) 
·  Tiempo promedio de interrupción por usuario y año (Tc) 

a) Fc –frecuencia media de interrupción por usuario- (o SAIFI –system 
average interruption frequency index-) = total de usuarios interrumpidos en 
“n” interrupciones/total de usuarios abastecidos [Interrupciones/usuario-
semestre] 
b) Tc –tiempo total de interrupción por usuario- (o SAIDI – system average 
interruption duration index-) = total de horas-usuario interrumpidos en “n” 
interrupciones/total de usuarios abastecidos [horas/usuario-semestre]. 
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·  Servicio comercial 

o Tiempo de conexión de nuevos suministros 
o Porcentaje de lecturas estimadas 
o Porcentaje de errores de facturación 
o Porcentaje de suministros cortados por falta de pago 
o Porcentaje de contadores contrastados 

 
6. INDICADORES VARIOS 

·  Tabla de % de participación accionaria: nombre de accionista / Empresas 
del sector. 

·  Generación propia de los distribuidores en el SIN 
·  Multas y sanciones por causa. Distribución de frecuencia 
·  Cantidad de accidentes en vía pública 
·  Resultado de la encuesta de satisfacción del cliente 
·  Número de reclamos ingresados a CNEE por distribuidora total y por cada 

10.000 usuarios. 
·  Número de reclamos resueltos satisfactoriamente. 
·  Reclamos a CNEE por categoría: Cortes reiterados, daños, denuncias de 

fraude, falta de suministro, producto técnico, seguridad en la vía pública, 
técnico-comerciales. 

·  Sobre actos que impliquen competencia desleal o abuso de posición 
dominante en el Mercado 

·  Sobre la calidad y el diseño de instalaciones. Seguridad. 
·  Sobre la calidad de atención en sucursales 
·  Sobre los planes de acción anti fraude 
·  Sobre los conceptos facturados a los usuarios 
·  Sobre la calibración de medidores 
·  Sobre la puntualidad en la entrega de la información 

 
El Contratista deberá realizar la verificación del funcionamiento adecuado del software. 
 
El producto de esta consultoría, es el diseño e implementación de un sistema 
informático integrado de procesamiento, el cual utilice un software estándar con alta 
velocidad de procesamiento, que permita el control y seguimiento de la calidad de 
servicio establecida y del procesamiento de todos los datos e informaciones técnicas y 
económicas inherentes a la labor regulatoria, cuyo contenido mínimo tendrá las 
características siguientes: 
 

·  Interface amigable con la plataforma computacional de la CNEE 
·  Grados de seguridad necesarios 
·  Informes adecuados para la toma de decisiones 
·  Custodia apropiada de la información 
·  Precisión de los resultados 
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·  Eliminación de errores por inconsistencia de información 
·  Configuración flexible en los datos de entrada 
·  Facilidad para incorporar gráficas en los informes 
·  Análisis de coherencia y consistencia de la información 
·  Generación de informes 

 
El sistema informático deberá considerar los siguientes criterios de seguridad, 
interface, herramientas y administración informática para sus diversos módulos: 
 

·  Seguridad interna de la aplicación: Las aplicaciones deberán disponer de un 
esquema de seguridad propio, adicional al existente en el entorno informático 
en el que sean ejecutadas. 

·  Registro de Transacciones: El sistema deberá contar con un registro de las 
transacciones realizadas por los usuarios, para verificar, en caso de que la 
situación lo requiera, cual fue el usuario que realizó determinada acción en el 
sistema. 

·  Sistemas parametrizables: Se deberá contar con sistemas parametrizables, 
para evitar de este modo cambios importantes en el código del software 
desarrollado. 

·   Importación de datos: La importación de tablas a los módulos requeridos, 
verificará la coherencia de los datos, generándose reportes con las 
anormalidades encontradas. 

·  Interface amigable para el usuario: Se deberá contar con una herramienta 
multiusuario de fácil utilización, evitando así dependencias de sectores o 
usuarios específicos para el procesamiento de la misma. 

·  Herramientas de usuario final: El sistema informático deberá permitir al 
usuario final generar sus propios reportes a través de  programas de consulta 
flexibles, teniendo la posibilidad de extraer información y procesarla luego en 
otras herramientas, como también generar sus reportes en herramientas tales 
como planillas de cálculo o administradores de base de datos o archivos planos 
(ASCII). 
 
 
7.2 Visitas a la CNEE 

 
La oferta económica deberá considerar la realización de como mínimo dos (2) visitas a 
la CNEE para cubrir las tres etapas indicadas en el punto 4 “Forma de Trabajo” de las 
Disposiciones Técnicas de las presentes Bases y Documentos de Cotización. En el 
transcurso de cada una de las etapas, la Empresa Contratista deberá exponer 
detalladamente los modelos, criterios y conceptos utilizados para implementar el 
sistema de forma exitosa. 
 
Para la realización de dichas visitas, serán acordadas las fechas según la evolución de 
las etapas y serán notificadas por la Comisión con al menos cinco días de anticipación. 
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La duración de las visitas será de al menos tres (3) días de trabajo.  El precio de los 
servicios contratados incluye todos los honorarios y costos en que deberá incurrir la 
Empresa Contratista para el diseño e implementación del software que soporte el 
Sistema Uniforme de Cuentas, incluyendo traslados, hospedajes, alimentación, 
impuestos, otros. 
 

7.3 Presentación de Informes 
 

La contratista presentará cinco (5) informes a la CNEE de acuerdo a las etapas 
descritas en el punto 4 de estas disposiciones técnicas de las presentes Bases de 
Cotización, de la siguiente manera y que como mínimo contendrán: 
 

·  El primer informe deberá presentarse al finalizar la primera etapa y deberá 
contener como mínimo los puntos clave a incluir en la plataforma, indicadores 
clave a partir de la información, recomendación del software más conveniente. 

·  El segundo informe deberá presentarse al finalizar la segunda etapa y será 
requisito para continuar con la etapa III, versará sobre el desarrollo del software 
del Sistema Uniforme de Cuentas, indicadores de control, funcionamiento del 
programa, resultado de indicadores. 

·  En el transcurso de la tercera etapa, se presentarán dos informes, uno sobre la 
implementación, conteniendo además los manuales de operación y descripción 
de las capacitaciones técnicas y otro sobre la validación de los resultados y el 
resultado de las pruebas del software funcionando adecuadamente. 

·  Al concluir la tercera etapa, se presentará un informe final, que contendrá el 
resumen ejecutivo de lo realizado. 

 
Después de recibido el Informe 1, la CNEE remitirá los comentarios correspondientes 
en diez (10) días hábiles a la empresa contratista, quienes realizarán en su caso, las 
modificaciones solicitadas y entregarán nuevamente a la CNEE a mas tardar diez (10) 
días hábiles después.  De no existir cambios adicionales, se continuará con la 
siguiente etapa y se dará por aprobado el informe.  En caso que los cambios 
persistan, la CNEE se reserva el derecho de emitir el pago correspondiente hasta que 
las recomendaciones sean implementadas.  Esto aplica también después de recibido 
los Informes 2 y 3. 
 
Después de recibido el Informe 4, la CNEE remitirá los comentarios correspondientes 
en quince (15) días hábiles a la empresa contratista, quienes realizarán las 
modificaciones solicitadas y entregarán nuevamente a la CNEE a mas tardar quince 
(15) días hábiles después.  De no existir cambios adicionales, se continuará con la 
siguiente etapa y se dará por aprobado el informe.  En caso de que los cambios 
persistan, la CNEE se reserva el derecho de emitir el pago correspondiente hasta que 
las recomendaciones sean implementadas.   
El visto bueno para el último informe o informe 5, se dará cuando el sistema esté 
funcionando satisfactoriamente. 
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Nota: Anterior a la entrega de informes y después de firmado el contrato, la contratista 
entregará a la CNEE la definición del cronograma definitivo de ejecución o actividades 
así como el plan de trabajo detallado correspondiente.  
 

Cada informe, deberá presentarse, de la forma siguiente: 
 

a. Documentos empastados 
b. Firmas en todas las hojas 
c. La primera página de los informes debe contener la siguiente información: 

·  Nombre de la empresa contratista 
·  Referencia del contrato con la CNEE 
·  Número de informe 
·  Fecha de presentación del informe 

d. Todos los informes deben llevar introducción, el análisis correspondiente y los 
productos asociados a la etapa que se esté desarrollando. 

 

Los informes se entregarán en medios magnéticos e impresos.  Los informes impresos 
se entregarán en original y dos copias.  Los archivos magnéticos deberán presentarse 
en un CD. 
 

Las hojas de cálculo, gráficas, diagramas, imágenes, esquemas, etc. contenidos en el 
informe deberán ser entregados en el formato en que fueron creados. 
 

Además de los documentos que respaldan la implementación, es importante que el 
contratista realice la entrega del software operativo, es decir, que el mismo se 
encuentre funcionando de manera correcta. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 37 de 57 
 

ANEXO I 
FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 
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ANEXO II 
MODELO CONSTANCIA DE RECEPCION Y ACEPTACION DE INFORMES PROVENIENTE DE 

EMPRESAS CONSULTORAS CONTRATADAS POR LA CNEE PARA TRAMITE DE PAGOS 

 
 
 

Fecha: ___________________________________________________ 
 
Nombre y cargo de requirente del pago: 
 
________________________________________________________ 
(Ejemplo Ingeniero Melvin Quijivix, Jefe de la División de Tarifas) 

 
Informe No._______________________________________________ 

 
1. Información General: 

 
Nombre del Contratista:  

Numero y fecha del Contrato:  
Objeto del Contrato:  

Fecha Inicio del contrato   
Fecha Finalización del Contrato  
 

2. Situación financiera del contrato:  
 
Monto Total del Contrato  
Anticipo otorgado  
Monto pagado a la fecha  
Monto pendiente de pago  
Monto del pago correspondiente al presente informe   
 

3. ACEPTACION DEL INFORME: 
Por este medio, el suscrito (nombre y cargo) hace constar que habiendo recibido y revisado el contenido 
del informe presentado, el mismo cumple con lo establecido en el contrato correspondiente, razón por la 
cual es aceptado a entera satisfacción, solicitando a la gerencia general proceder al trámite del pago 
correspondiente.  
 
 

Firma y cargo de requirente de pago: ___________________________________ 
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ANEXO III 
MINUTA DE CONTRATO 

 
La presente minuta de contrato puede estar sujeta a cambios por ajustes o 
revisión en las presentes Bases y Documentos de Cotización, en la que tendrían 
que incorporarse aspectos que se estimen relevantes para los efectos de 
contratación. 
 
CONTRATO No. _-___-2010 

En la Ciudad de Guatemala, el ____ de ____ de dos mil diez, nosotros: CARLOS 

EDUARDO COLOM BICKFORD, de treinta y tres años de edad, casado, 

guatemalteco, Ingeniero Mecánico, de este domicilio, me identifico con la cédula de 

vecindad número de orden A guión uno y número de registro novecientos cincuenta y 

un mil novecientos treinta y cuatro (A-1 951,934) extendida por el Alcalde Municipal de 

Guatemala, actúo en mi calidad de Presidente de la COMISION NACIONAL DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, institución que en el curso del presente contrato se 

denominará indistintamente “ LA COMISIÓN”  o “ CNEE” , lo cual acredito con: a) 

Acuerdo Gubernativo número cinco (5) emitido por el Presidente de la República, el 

veinticuatro de mayo de dos mil siete, y,  b) Certificación del Acta de toma de posesión 

del cargo, número cinco guión dos mil siete (No. 5-2007), de fecha veintiocho (28) de 

mayo de dos mil siete (2007), asentada en el libro de actas número cuatro (4) del 

Ministerio de Energía y Minas, registrado en la Contraloría General de Cuentas, al 

número doce mil cuarenta (12040), en los folios del ochenta y tres (83)  al  ochenta y 

cuatro (84), extendida por la Secretaria Ejecutiva I, de la Secretaría General de dicho 

Ministerio, señalo como lugar para recibir notificaciones la cuarta avenida quince guión 

setenta de la zona diez, nivel doce del Edificio Paladium, de esta ciudad; y por la otra 

parte, __________________________________ de ____ años de edad, ____, 

______, ________, de este domicilio, me identifico con la cédula de vecindad número 

de orden ___ guión ___ y registro __________________, extendida por el Alcalde 

Municipal de _______; actúo en mi calidad de ____________________________ de 

la entidad ________________________, lo que acredito con 

_________________________________. Señalo como lugar para recibir 
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notificaciones, citaciones o emplazamientos _____________________________, 

quien en el curso del presente contrato se denominará “ EL CONSULTOR” . Ambos  

manifestamos ser de los datos de identificación personal consignados, hallarnos en el 

libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la representación que ejercitamos es 

suficiente de conformidad con la ley y a nuestro juicio, para la celebración del presente 

contrato. Para efectos de este contrato, la Compañía que garantizará el cumplimiento 

del mismo se denominará "LA AFIANZADORA". Por lo que ambos otorgantes 

celebramos el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSULTORIA PARA 

EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE SOFTWARE QUE SOPORTARA EL 

SISTEMA UNIFORME DE CUENTAS DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA 

ELECTRICA, conforme el contenido de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

ANTECEDENTES. La Comisión Nacional de Energía Eléctrica, fue creada por medio 

del Decreto No. 93-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley General de 

Electricidad. La Ley General de Electricidad, en su artículo 4 señala que “ LA 

COMISION”  tiene independencia funcional para el ejercicio de sus atribuciones y 

presupuesto propio y fondos privativos que se destinan para el financiamiento de sus 

fines. “ LA CNEE”  consideró necesario promover un evento de cotización para 

contratar una empresa consultora para el diseño e implementación de software que 

soportará el Sistemas Uniforme de Cuentas de “ LA CNEE” . Por lo anterior, el órgano 

administrativo superior de “ LA COMISION” , por medio de Acuerdo No. CNEE-__-

2010, de fecha __________________, aprobó las Bases y Documentos de 

Cotización que señalan los lineamientos del evento de cotización “ Contratación de 

Empresa Consultora para el Diseño e Implementación de Software que 

Soportará el Sistema Uniforme de Cuentas de la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica” , de acuerdo con las características y especificaciones, descritas en las 

Bases y Documentos de cotización relacionados. La Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica, promovió el evento relacionado, el cual se publicó en el Sistema de 

Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado 

GUATECOMPRAS, habiendo quedado registrado con el NOG _______. Agotado el 

procedimiento administrativo, la Junta de Cotización adjudicó el evento relacionado, 
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al oferente ________________________________________, por haber cumplido 

con todos los requisitos fundamentales y no fundamentales, las características y 

especificaciones técnicas, establecidos en las Bases y Documentos de Cotización. 

Con fundamento en el artículo 36, de la Ley de Contrataciones del Estado, la Junta 

de Cotización elevó el expediente al Directorio para la aprobación de lo actuado y la 

adjudicación correspondiente, habiéndose pronunciado el Directorio mediante 

Acuerdo No. CNEE-__-2010, de fecha _________ de dos mil diez, aprobando lo 

actuado por la Junta de Cotización y la adjudicación respectiva, el cual fue notificado. 

SEGUNDA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundamento en lo 

que al respecto determinan los artículos: 4 y 5 de la Ley General de Electricidad, 29, 

30, 31, 32, del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 2, 3,11 y 14 del 

Acuerdo número OM-275-98, aprobado por el Ministerio de Energía y Minas con 

fecha 29 de julio de 1998;  1, 9, 38, 39, 40, 41, 42, 47, 48, 49, 65,  69 y 85 de la Ley 

de Contrataciones del Estado y 26 del Acuerdo Gubernativo 1056-92, Acuerdo 

número CNEE-__-2010, de fecha ______________________________________ de 

dos mil diez, por medio del cual el Directorio de “ LA COMISION”  aprobó lo actuado 

y la adjudicación efectuada por la Junta de Cotización nombrada para el efecto. 

TERCERA: OBJETIVO Y ALCANCES. El objetivo del presente contrato, es la 

prestación de los servicios de consultoría para el diseño e implementación de software 

que soportará el Sistema Uniforme de Cuentas (SUC) de “ LA COMISION” , 

desarrollando una plataforma que contemple la Norma Técnica del Sistema Uniforme 

de Cuentas, Resolución  CNEE-55-2009, buscando como objetivos principales, no 

limitantes (“ EL CONSULTOR”  podrá ampliarlas o modificarlas en caso que de 

acuerdo a su experiencia lo considere necesario), implementar un sistema 

computarizado que contenga la base metodológica integrada para: a) El Software que 

soportará el sistema de contabilidad regulatoria; b) Disponer de un registro histórico de 

la información existente de las Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica que 

permita hacer proyecciones de corto, mediano y largo plazo de los diferentes 

parámetros e indicadores relacionados con el desempeño de la actividad de 

Distribución; c) Identificar los índices que contribuyan a definir las características de la 
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empresa regulada, con el objeto de tener parámetros para comparar las empresas 

locales con similares de otros países de la región y del mundo; d) Obtener del sistema 

informático los parámetros e indicadores que permitan analizar, evaluar y fiscalizar el 

desempeño de las Empresas de Distribución final de Energía Eléctrica y el desarrollo 

del sector; e) Incluir Instrumentos de control de funcionamiento del software que sean 

revisados periódicamente por los responsables de “ LA CNEE”  y de “ EL 

CONSULTOR” ; f) Definir en conjunto CNEE y “ EL CONSULTOR” , los rangos de 

tolerancia permitidos para cada indicador que se incorpore en el sistema, los cuales 

deberán estar basados en análisis estadístico; g) Desarrollar la aplicación informática 

para procesar la información derivada de la Norma Técnica del Sistema Uniforme de 

Cuentas; h) Contar con manuales de operación y la documentación necesaria; i) 

Capacitar al personal de CNEE para el uso del software del SUC; j) El software a 

elaborar deberá incluir como dato de entrada, para la construcción y seguimiento de 

los indicadores de gestión, financieros, técnicos y contables la información producida 

por la División de Calidad. El sistema deberá generar los vínculos para que la 

información dispersa se consolide y forme un paquete útil para evaluar la gestión de 

las empresas sujetas a regulación y haga más fluido el flujo de información con las 

empresas reguladas. Adicionalmente se deberá tener disponible la información gráfica 

actualizada para informar al Directorio con una periodicidad preestablecida y con un 

formato homogéneo la evolución de las distintas variables que explican el 

comportamiento de las empresas sujetas a regulación. Con relación al monitoreo 

sistemático, el sistema debe permitir que el regulador anticipe sus criterios de 

evaluación y proponga acciones correctivas en forma permanente, que de otra forma 

quedarían concentradas en el acotado tiempo del proceso de revisión tarifaria. 

Asimismo, el sistema deberá ser capaz de identificar y listar las empresas que tienen 

incumplimiento en la digitalización de la información del SUC en el periodo que 

corresponde y dar aviso cuando esto suceda. CUARTA: FORMA DE TRABAJO. A fin 

de dar cumplimiento en tiempo y forma a la implementación de la plataforma 

informática, se dividirá en cuatro etapas: I) Etapa I: Análisis: “ EL CONSULTOR”  

deberá conocer a profundidad el contenido de la Norma Técnica del Sistema Uniforme 
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de Cuentas, Resolución CNEE-55-2009, así como información, procesos y 

herramientas que actualmente utiliza “ LA COMISION”  para el desarrollo del Sistema 

Uniforme de Cuentas.  Esta etapa contempla como mínimo las siguientes actividades: 

a) Análisis de los procesos, metodologías y herramientas actuales que se utilizan en 

CNEE para el desarrollo de las actividades descritas anteriormente; b) Planificación y 

coordinación de actividades; c) Efectuar las recomendaciones que incluyan: el flujo 

recomendado de información, los mecanismos de seguridad y los procedimientos de 

auditoría, derivado del análisis efectuado; d) Definición de indicadores, que servirá 

para el monitoreo y seguimiento de la actividad de Distribución Final de Energía 

Eléctrica. II) Etapa II: Desarrollo informático: En esta etapa se deberán realizar los 

sistemas informáticos que realizarán las actividades relacionadas a la Etapa I.  El 

sistema informático deberá contar con las habilidades de recibir, procesar, auditar, 

resguardar y analizar la información, así como generar los reportes específicos que 

permitan dar cumplimiento a las responsabilidades de “ LA CNEE” . El software deberá 

estar abierto a todas las adaptaciones que se requieran. En esta etapa “ EL 

CONSULTOR”  deberá integrar a su equipo de trabajo un profesional a tiempo 

completo de “ LA CNEE”  para que sea capacitado tanto en las instalaciones de “ LA 

CNEE”  como en las de “ EL CONSULTOR”  (en el caso de las capacitaciones en las 

instalaciones de “ EL CONSULTOR” , “ LA CNEE”  cubrirá los costos de traslado y 

estancia del profesional), en el desarrollo, mantenimiento y actualización de la 

programación del sistema informático del Sistema Uniforme de Cuentas. III) Etapa III: 

Implementación, Validación de Resultados y Acompañamiento: Durante la tercera 

etapa, “ EL CONSULTOR”  entregará los manuales de operación, dará las 

capacitaciones técnicas y el acompañamiento para la implementación del sistema 

informático desarrollado en la Etapa II.  Posteriormente “ LA CNEE”  efectuará los 

análisis necesarios para validar el resultado de los sistemas que cumpla con las 

metodologías definidas. Durante esta etapa, “ EL CONSULTOR”  deberá realizar los 

cambios y modificaciones solicitados por “ LA CNEE” .  La culminación de esta etapa 

consistirá en recibir de “ EL CONSULTOR”  el soporte técnico, la asesoría y solución a 

las contingencias que surjan durante la etapa de utilización del sistema. QUINTA: 
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PRODUCTO ESPERADO. El producto esperado es la elaboración e implementación 

de un software que sea eficaz y eficiente, para que las empresas de distribución final 

de energía eléctrica de Guatemala, ingresen los datos que correspondan para cumplir 

con lo establecido en la Norma Técnica del Sistema Uniforme de Cuentas y que 

corresponde a la resolución CNEE-55-2009.  El software deberá relacionar 

técnicamente los datos, de tal forma que sistemáticamente sea capaz de construir los 

trece reportes de operaciones y transacciones que incluye la Norma Técnica del 

Sistema Uniforme de Cuentas, los cuales son: 1) Balance de Saldos Mensuales de las 

cuentas del sistema uniforme de cuentas; 2) Estado de operaciones; 3) Datos sobre 

distribución; 4) Propiedad, planta y equipo; 5) Evolución de depreciaciones 

acumuladas; 6) Montos adeudados por consumidores; 7) Detalle de energía 

comprada; 8) Deudas de largo plazo; 9) Facturación mensual por servicio eléctrico; 10) 

Deudas de largo plazo; 11) Resumen de costos asignados por actividad; 12) Tabla de 

asignación de servicios de apoyo a las actividades; 13) Resumen de costos totales por 

actividad. Asimismo, deberá elaborar los estados financieros básicos siguientes, a 

partir del Formulario número uno (# 1) de Operaciones y Transacciones “Balance de 

Saldos Mensuales de Cuentas del Sistema Uniforme de Cuentas expuestos y de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera: A) Balance General 

o Estado de Situación Financiera; B) Estado de Pérdidas y Ganancias o Estado de 

Resultados; C) Flujo de efectivo (partiendo del Estado de resultados y partiendo del 

Balance General); D) Estado de Utilidades Retenidas o Estado de cambios al 

patrimonio; E) Notas a los Estados Financieros. El software deberá elaborar y 

presentar la información arriba mencionada en forma individual, por empresa y en 

forma consolidada, que incluya el número de empresas que se consideren necesarias, 

así como la totalidad de las mismas; también deberá elaborar lo siguiente: a) Análisis 

comparativo de la información de los Reportes de Operaciones y Transacciones y los 

Estados Financieros en forma vertical que refleje las variaciones absolutas y relativas 

de las cifras, así como la representación gráfica (en diferentes formas) de las mismas; 

b) Cálculo matemático financiero e interpretación del significado de la determinación 

de los ratios, indicadores o razones financieras siguientes: b.1) Capital de trabajo; b.2) 
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Razón corriente; b.3) Prueba del acido; b.4) EBITDA; b.5) Concentración del 

Endeudamiento a Corto Plazo; b.6) Apalancamiento Total; b.7) Apalancamiento 

Financiero a Corto Plazo; b.8) Apalancamiento Financiero Total; b.9) Rotación de 

Cuentas por Cobrar; b.10) Periodo Promedio de Cobro; b.11) Rotación de Inventarios; 

b.12) Rotación de Activos Fijos; b.13) Rotación de Activos Operacionales; b.14) 

Rotación de proveedores; b.15) Rotación de cuentas por pagar totales; b.16) Rotación 

de Inventarios ; b.17) Margen Bruto; b.18) Margen Operacional; b.19) Margen Neto; 

b.20) Rendimiento del Patrimonio; b.21) Rendimiento del Capital en Giro; b.22) ROE; 

b.23) ROI; b.24) Punto de equilibrio; b.25) TIR de la gestión; b.26) WACC de la 

gestión; b.27) Factor de recuperación de capital; b.28) Tasa del costo promedio de 

capital propio. El Software deberá realizar este análisis por cada uno de los estados 

financieros presentados, utilizando la totalidad de la información recibida por las 

empresas de distribución final de energía eléctrica.  “EL CONSULTOR” deberá 

apoyarse en las herramientas que crea conveniente y en las técnicas adecuadas para 

la consecución del objetivo. El análisis se realizará para cada estado financiero, en 

Quetzales.  Las gráficas deberán mostrar dos aspectos importantes: la evolución y la 

estructura.  Así, las gráficas de evolución deberán comparar similares periodos de 

años anteriores y los valores más importantes. “ EL CONSULTOR”  deberá considerar 

un reporte sobre la  evolución histórica anual de los estados financieros. Se deberá 

poder efectuar los análisis estadísticos vertical y horizontal. El análisis de los 

resultados a través de ratios financieros, se realizará de acuerdo a la siguiente 

agrupación: liquidez, gestión, rentabilidad y solidez. El software deberá calcular 

también la tasa interna de retorno, de los flujos y la inversión histórica de las empresas 

de distribución final de energía eléctrica. Estos flujos serán construidos sobre la base 

de Activos que se defina en conjunto con “ LA COMISION” . El Software deberá poder 

realizar a partir de los resultados obtenidos en los numerales anteriores, un ranking o 

clasificación de gestión empresarial mediante indicadores apropiados. Para el efecto, 

se utilizará la información comercial (ventas, facturación), y otras fuentes que “ EL 

CONSULTOR”  considere pertinente. El software deberá generar además los 

siguientes reportes detallados para la presentación en la memoria de labores de “ LA 
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COMISION” : a) Número de clientes totales de cada Distribuidora por opción tarifaria y 

por mes; b) Compra mensual de Energía (kWh) y potencia (kW) de cada Distribuidora 

que incluya el nombre del proveedor y el costo de la compra; c) Venta de Energía 

Eléctrica o facturación por Distribuidora a clientes finales por opción tarifaria y por mes, 

revelando KWh de Energía y kW de potencia vendidos y su equivalente en Quetzales; 

d) Estados Financieros Básicos de las Empresas de Distribución Final de Energía 

Eléctrica en Guatemala en forma individual y consolidada, utilizando información 

presentada por las empresas distribuidoras; e) Ratios Financieros de liquidez, gestión, 

rentabilidad y solidez de cada una y en forma consolidada de las Empresas 

Distribuidoras. La plataforma informática deberá incluir todas las partes del Sistema 

Uniforme de Cuentas que comprenden la resolución CNEE-55-2009, Políticas 

Contables, NICs, NIIFs, Nomenclatura de Cuentas, Manual de Aplicación, Reportes de 

Operaciones y Transacciones. Asimismo, los manuales e instructivos para los usuarios 

del sistema. Las empresas de distribución final de energía eléctrica presentan a CNEE 

información periódica de manera sistematizada, por lo que se requiere disponer de 

análisis concretos sobre la información recibida para evitar “inconsistencias” y hacer 

observaciones oportunas a las empresas de distribución, a la vez de iniciar el proceso 

de análisis de la información y la generación de reportes para uso de “ LA CNEE” . Se 

busca disponer de un registro histórico de la información relacionada con las 

Distribuidoras que permita hacer proyecciones de corto, mediano y largo plazo de los 

diferentes parámetros e indicadores relacionados con el desempeño, tanto del sector, 

como de las empresas en particular. El software deberá permitir la integración de la 

información ya procesada por la división de Calidad, permitiendo mantener un registro 

histórico de la misma, y elaborar e interpretar ratios utilizando los indicadores 

derivados de la normativa integrada por dicha división e información obtenida por el 

Sistema Uniforme de Cuentas. Se esbozan a continuación una serie de indicadores 

que como mínimo “ EL CONSULTOR”  deberá considerar: I) INDICADORES 

FÍSICOS: a) Energía a la entrada de la red de Distribución: Total, Mercado de 

oportunidad; b) Mercado a Término, generación propia (MWh/año); c) Energía 

Facturada Total, en MT y BT (MWh/año); d) Pérdidas Totales y Pérdidas 
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Reconocidas: en MT y BT ponderadas. (MWh/año y % sobre energía comprada); e) 

Potencia máxima de las Distribuidoras y del SIN (MW); f) Tasa de crecimiento de la 

energía y la demanda máxima del SIN (%/año). II) INDICADORES COMERCIALES: 

a) Compra de Energía y Potencia: a.1) Costo medio de Compra: Energía, Potencia, 

monómico (US$/MWh); a.2) Costo medio de Compra de Energía y precio del barril de 

petróleo (US$/MWh y US$/barril); a.3) Deuda de las Distribuidoras con los 

proveedores de energía a fin de cada mes (deuda/compra diaria promedio mensual) 

(días promedio de compras de energía y potencia); a.4) Potencia contratada, potencia 

máxima demandada, potencia de grandes usuarios libres; a.5) Reserva de potencia 

contratada en horas de pico; a.6) Utilización de la capacidad demandada máxima 

(Horas/año y % de utilización); a.7) Distribución de precios de los contratos (MW -

precio de contratos); a.8) Horizonte de contratación (MW contratados - duración del 

contrato); b) Venta de Energía y Potencia: b.1) Cantidad de clientes uso residencial y 

otros; b.2) Tarifa media por uso y total (US$/kWh); b.3) Deuda de clientes vencida y no 

vencida (crédito por ventas)/Facturación promedio diaria (T0 y resto) (crédito 

equivalente en días de facturación); b.4) Deuda promedio vencida de clientes 

Domésticos, meses promedio de facturación vencida; b.5) Número de desconexiones 

por falta de pago emitidas y ejecutadas; b.6) Ingresos por reconexión, mora, otros y 

porcentaje sobre la facturación total; b.7) Depósito de garantía de clientes y días 

equivalentes de facturación; b.8) Ingreso de conexión y costo de conexión; b.9) 

Clientes deudores por rango de monto de deuda/Total de clientes deudores (%); b.10) 

Deuda promedio de clientes T0 y otras: Deuda clientes/número de clientes deudores 

(US$/cliente deudor). III) INDICADORES TÉCNICOS: a) Longitud de líneas de Media 

Tensión; b) Longitud de líneas de Baja Tensión; c) Potencia instalada en 

transformadores MT/BT y reserva disponible; d) Potencia instalada en trafos MT/BT 

por kM de red (MT+BT) y por cliente; e) Cantidad de postes por tipo de red que 

soportan y postes por kM; f) Cantidad de contadores por tipo; g) Cantidad de 

luminarias de alumbrado público y clientes por luminaria; h) Cobertura del servicio 

(cantidad de clientes/cantidad de viviendas); i) Activos aportados por terceros y activos 

totales; j) Activos rentados y activos totales; IV) INDICADORES ECONÓMICOS: a) 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 48 de 57 
 

Rentabilidad sobre activos brutos: (Utilidad antes de impuestos, gastos financieros y 

depreciaciones)/activos brutos; b) Margen de utilidad sobre ventas: (utilidad antes de 

impuestos, gastos financieros y depreciaciones)/ las ventas y el margen bruto; c) 

Rotación de Activos: activos brutos / ventas y margen bruto; d) Costo de capital: d.1) 

Costo promedio ponderado del endeudamiento de las Distribuidoras y de empresas de 

riesgo similar; d.2) Nivel de Endeudamiento; e) Costos de las instalaciones: e.1) Costo 

promedio de 1 kM de línea de Media Tensión; e.2) Costo promedio de 1 kM de línea 

de Baja Tensión; e.3) Costo promedio de 1 kVA MT/BT (varios módulos); e.4) Costos 

de los principales insumos; e.5) Costo promedio de materiales: postes; e.6) Costo 

promedio de materiales: cables; e.7) Costo promedio de materiales: transformadores; 

e.8) Costo promedio de mano de obra por categoría; e.9) Costos por tarea (de las 

principales tareas de distribución); f) Depreciaciones y monto de inversión: Monto de 

depreciación anual, Monto de inversión, vida útil promedio; g) Costos de Operación y 

mantenimiento: g.1) Costo promedio de operación y mantenimiento de líneas 

Urbanas; g.2) Costo promedio de operación y mantenimiento de líneas Rurales; g.3) 

Costo promedio de operación y mantenimiento Transformadores de Distribución 

MT/BT; g.4) Costo de operación y mantenimiento por kM y MWh vendido; h) Costos 

comerciales: h.1) Costos de comercialización: Totales y por cliente, Costo de lectura / 

cliente; h.2) Costo de facturación / cliente, Costo de distribución de facturas / cliente, 

Costo de cobranza / cliente; i) Costos de estructura: Gastos de estructura fija por 

cliente y por MWh vendido; j) Costo de Energía no facturada: j.1) Monto de la Energía 

no facturada; j.2) Ingresos, Inversiones y Gastos relacionados con la Energía No 

Facturada; k) Costo de personal propio y contratado: k.1) Gasto de Personal Propio y 

Contratado por concepto; k.2) Cantidad de personal propio y contratado equivalente; 

k.3) Horas equivalentes aplicadas; V) INDICADORES DE CALIDAD DE SERVICIO Y 

PRODUCTO: a) Servicio y producto técnico: a.1) Frecuencia media de interrupción 

por kVA instalado (FMIK); a.2) Tiempo Total de Interrupción por kVA (TTIK); b) Otros 

indicadores utilizados internacionalmente; c) Frecuencia Media de interrupción por 

usuario(Fc); d) Tiempo promedio de interrupción por usuario y año (Tc): d.1) Fc –

frecuencia media de interrupción por usuario- (o SAIFI –system average interruption 
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frequency index-) = total de usuarios interrumpidos en “n” interrupciones/total de 

usuarios abastecidos [Interrupciones/usuario-semestre]; d.2) Tc –tiempo total de 

interrupción por usuario- (o SAIDI – system average interruption duration index-) = total 

de horas-usuario interrumpidos en “n” interrupciones/total de usuarios abastecidos 

[horas/usuario-semestre]. e) Servicio comercial: e.1) Tiempo de conexión de nuevos 

suministros; e.2) Porcentaje de lecturas estimadas; e.3) Porcentaje de errores de 

facturación; e.4) Porcentaje de suministros cortados por falta de pago; e.5) Porcentaje 

de contadores contrastados. VI) INDICADORES VARIOS: a) Tabla de % de 

participación accionaria: nombre de accionista / Empresas del sector; b) Generación 

propia de los distribuidores en el SIN; c) Multas y sanciones por causa. Distribución de 

frecuencia; d) Cantidad de accidentes en vía pública; e) Resultado de la encuesta de 

satisfacción del cliente; f) Número de reclamos ingresados a CNEE por distribuidora 

total y por cada 10.000 usuarios; g) Número de reclamos resueltos satisfactoriamente; 

h) Reclamos a CNEE por categoría: Cortes reiterados, daños, denuncias de fraude, 

falta de suministro, producto técnico, seguridad en la vía pública, técnico-comerciales; 

i) Sobre actos que impliquen competencia desleal o abuso de posición dominante en 

el Mercado; j) Sobre la calidad y el diseño de instalaciones. Seguridad; k) Sobre la 

calidad de atención en sucursales; l) Sobre los planes de acción anti fraude; m) Sobre 

los conceptos facturados a los usuarios; n) Sobre la calibración de medidores; o) 

Sobre la puntualidad en la entrega de la información. “ EL CONSULTOR”  deberá 

realizar la verificación del funcionamiento adecuado del software. El producto de esta 

consultoría, es el diseño e implementación de un sistema informático integrado de 

procesamiento, el cual utilice un software estándar con alta velocidad de 

procesamiento, que permita el control y seguimiento de la calidad de servicio 

establecida y del procesamiento de todos los datos e informaciones técnicas y 

económicas inherentes a la labor regulatoria, cuyo contenido mínimo tendrá las 

características siguientes: i) Interface amigable con la plataforma computacional de 

“ LA CNEE” ; ii) Grados de seguridad necesarios; iii) Informes adecuados para la toma 

de decisiones; iv) Custodia apropiada de la información; v) Precisión de los resultados; 

vi) Eliminación de errores por inconsistencia de información; vii) Configuración flexible 
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en los datos de entrada; viii) Facilidad para incorporar gráficas en los informes; ix) 

Análisis de coherencia y consistencia de la información; x) Generación de informes. El 

sistema informático deberá considerar los siguientes criterios de seguridad, interface, 

herramientas y administración informática para sus diversos módulos: Seguridad 

interna de la aplicación: Las aplicaciones deberán disponer de un esquema de 

seguridad propio, adicional al existente en el entorno informático en el que sean 

ejecutadas. Registro de Transacciones: El sistema deberá contar con un registro de 

las transacciones realizadas por los usuarios, para verificar, en caso de que la 

situación lo requiera, cual fue el usuario que realizó determinada acción en el sistema. 

Sistemas parametrizables: Se deberá contar con sistemas parametrizables, para 

evitar de este modo cambios importantes en el código del software desarrollado. 

Importación de datos: La importación de tablas a los módulos requeridos, verificará 

la coherencia de los datos, generándose reportes con las anormalidades encontradas. 

Interface amigable para el usuario: Se deberá contar con una herramienta 

multiusuario de fácil utilización, evitando así dependencias de sectores o usuarios 

específicos para el procesamiento de la misma. Herramientas de usuario final: El 

sistema informático deberá permitir al usuario final generar sus propios reportes a 

través de programas de consulta flexibles, teniendo la posibilidad de extraer 

información y procesarla luego en otras herramientas, como también generar sus 

reportes en herramientas tales como planillas de cálculo o administradores de base de 

datos o archivos planos (ASCII). SEXTA: PRESENTACION DE LOS INFORMES. 

“ EL CONSULTOR”  presentará cinco (5) informes a “ LA CNEE”  de acuerdo a las 

etapas descritas en el punto 4 de estas disposiciones técnicas de las presentes Bases 

de Cotización, de la siguiente manera y que como mínimo contendrán: 1) El primer 

informe deberá presentarse al finalizar la primera etapa y deberá contener como 

mínimo los puntos clave a incluir en la plataforma, indicadores clave a partir de la 

información, recomendación del software más conveniente; 2) El segundo informe 

deberá presentarse al finalizar la segunda etapa y será requisito para continuar con la 

etapa III, versará sobre el desarrollo del software del Sistema Uniforme de Cuentas, 

indicadores de control, funcionamiento del programa, resultado de indicadores; 3) En 
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el transcurso de la tercera etapa, se presentarán dos informes, uno sobre la 

implementación, conteniendo además los manuales de operación y descripción de las 

capacitaciones técnicas y otro sobre la validación de los resultados y el resultado de 

las pruebas del software funcionando adecuadamente; 4) Al concluir la tercera etapa, 

se presentará un informe final, que contendrá el resumen ejecutivo de lo realizado. 

Después de recibido el Informe 1, “ LA CNEE”  remitirá los comentarios 

correspondientes en diez (10) días hábiles a “ EL CONSULTOR” , quienes realizarán 

en su caso, las modificaciones solicitadas y entregarán nuevamente a “ LA CNEE”  a 

mas tardar diez (10) días hábiles después.  De no existir cambios adicionales, se 

continuará con la siguiente etapa y se dará por aprobado el informe. En caso que los 

cambios persistan, “ LA CNEE”  se reserva el derecho de emitir el pago 

correspondiente hasta que las recomendaciones sean implementadas.  Esto aplica 

también después de recibido los Informes 2 y 3. Después de recibido el Informe 4, “ LA 

CNEE”  remitirá los comentarios correspondientes en quince (15) días hábiles a “ EL 

CONSULTOR” , quienes realizarán las modificaciones solicitadas y entregarán 

nuevamente a “ LA CNEE”  a mas tardar quince (15) días hábiles después.  De no 

existir cambios adicionales, se continuará con la siguiente etapa y se dará por 

aprobado el informe.  En caso de que los cambios persistan, “ LA CNEE”  se reserva el 

derecho de emitir el pago correspondiente hasta que las recomendaciones sean 

implementadas. El visto bueno para el último informe o informe 5, se dará cuando el 

sistema esté funcionando satisfactoriamente. Anterior a la entrega de informes y 

después de firmado el presente contrato, “ EL CONSULTOR”  entregará a “ LA 

COMISION”  el cronograma definitivo de ejecución o actividades así como el plan de 

trabajo detallado correspondiente. Cada informe, deberá presentarse, de la forma 

siguiente: a) Documentos empastados; b) Firmas en todas las hojas; c) La primera 

página de los informes debe contener la siguiente información: c.1) Nombre de “ EL 

CONSULTOR” ; c.2) Referencia del contrato con “ LA CNEE” ; c.3) Número de 

informe; c.4) Fecha de presentación del informe; d) Todos los informes deben llevar 

introducción, el análisis correspondiente y los productos asociados a la etapa que se 

esté desarrollando. Los informes se entregarán en medios magnéticos e impresos.  



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 52 de 57 
 

Los informes impresos se entregarán en original y dos copias.  Los archivos 

magnéticos deberán presentarse en un CD. Las hojas de cálculo, gráficas, diagramas, 

imágenes, esquemas, y otros contenidos en el informe deberán ser entregados en el 

formato en que fueron creados. “ EL CONSULTOR”  deberá entregar el software 

operativo, es decir, el mismo debe funcionar de manera correcta. SEPTIMA: VISITAS 

A “ LA CNEE” . El monto total del presente contrato incluye la realización de dos visitas 

a “ LA CNEE” , para cubrir las etapas indicadas en el presente Contrato. En el 

transcurso de cada una de las etapas, “ EL CONSULTOR”  deberá exponer 

detalladamente los modelos, criterios y conceptos utilizados para implementar el 

sistema de forma exitosa. Para la realización de dichas visitas, serán acordadas las 

fechas según la evolución de las etapas y serán notificadas por “ LA COMISION”  con 

al menos cinco días de anticipación. La duración de las visitas será mínimo de tres (3) 

días de trabajo. El costo de los servicios contratados incluye todos los honorarios y 

costos en que deberá incurrir “ EL CONSULTOR”  para el diseño e implementación del 

software que soporte el Sistema Uniforme de Cuentas, incluyendo traslados, 

hospedajes, alimentación, impuestos, y otros. OCTAVA: DURACION DE LOS 

SERVICIOS PRESTADOS POR “ EL CONSULTOR”  Y FECHAS DE ENTREGA. El 

plazo de la contratación es de seis meses, de acuerdo con las etapas planteadas en el 

presente contrato, de la siguiente manera: Etapa I: Análisis: un mes a partir de la 

suscripción del presente contrato; Etapa II: Desarrollo informático: dos meses a partir 

de la finalización de la Etapa I; Etapa III: Implementación, Validación de Resultados y 

Acompañamiento: tres meses a partir de la finalización de la Etapa II. NOVENA: DE 

LA COMPRAVENTA. Por medio del presente contrato, “ EL CONSULTOR”   

VENDE, CEDE Y TRASPASA a favor de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, 

un software con su respectiva licencia que soporta el Sistema Uniforme de Cuentas 

de “ LA COMISION” , en la forma establecida en el presente contrato, incluyendo su 

diseño e implementación. DECIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El monto 

total del contrato es de __________________, que incluye el impuesto  al valor 

agregado -IVA-. La erogación del pago se hará con cargo al renglón presupuestario 

_____________, del Presupuesto vigente. DECIMA PRIMERA: FORMA DE PAGO. 
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Los Pagos se realizarán con la autorización por parte de “ LA CNEE” , de cada uno de 

los cinco informes entregados por “ EL CONSULTOR”  de acuerdo a lo indicado en el 

presente contrato, en cuatro pagos, de la siguiente manera: ------------------------------------ 

Etapa Informe % de pago 
I 1 15 % 
II 2 25 % 
III 3 y 4 35 % 
FINAL 5 25 % 

Todos los informes presentados por “ EL CONSULTOR” , previo al trámite de pago 

deberán ser revisados y aprobados por el Jefe de la División de Tarifas y viso bueno 

del Gerente General de “ LA CNEE” . Para efectuar el segundo pago, “ EL 

CONSULTOR”  deberá entregar a “ LA COMISION” , además del segundo informe 

que corresponde a la Etapa II, copia del código fuente de la plataforma informática y 

las herramientas de desarrollo necesarias para modificar dicho código fuente. El último 

pago además se hará efectivo de acuerdo a la validación de los resultados, cuando el 

programa se encuentre funcionando satisfactoriamente. DECIMA SEGUNDA: 

PLAZO. El plazo del contrato es de seis meses, el cual inicia a partir de la fecha de 

suscripción del presente contrato. El plazo se distribuye así: a) Un mes para la ETAPA 

I; b) Dos meses para la ETAPA II; c) Tres meses para la ETAPA III. El plazo del 

contrato está sujeto a la entrega de los Informes. “ LA COMISION”  podrá analizar y 

autorizar eventuales cambios a dichas fechas de entrega, de conformidad con las 

justificaciones analizadas para cada caso. DECIMA TERCERA: FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO. “ EL CONSULTOR”  se obliga a hacer un depósito en efectivo o 

presentar a favor y a entera satisfacción de "LA COMISION", una Fianza de 

Cumplimiento, emitida por una Empresa Afianzadora debidamente autorizada para 

operar en el país, equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, que garantice 

el fiel cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato. Esta fianza 

podrá hacerla efectiva, "LA COMISION" cuando concurra cualquiera de las causas de 

incumplimiento convenidas por parte de “ EL CONSULTOR” , con base en el informe o 

informes que rindan la Jefatura de la División de Tarifas o el Gerente General. Para el 

efecto "LA COMISION" dará audiencia por diez (10) días a la Institución Afianzadora 
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para que exprese lo que considere legal y pertinente, efectuado lo cual o vencida la 

audiencia sin que se presente ninguna exposición valedera a juicio de "LA 

COMISION", sin más trámite, se ordenará el requerimiento respectivo y la Institución 

Afianzadora hará el pago dentro de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

requerimiento, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. El depósito o 

la fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "LA COMISION" extienda a favor de 

“ EL CONSULTOR”  la solvencia o finiquito correspondiente. Además “ LA 

COMISION”  no efectuará ningún pago a favor de “ EL CONSULTOR”  si ésta no 

presenta la fian indicada en la presente cláusula. DECIMA CUARTA: SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS (TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) Y 

ARBITRAJE COMO FORMA ALTERNA DE SOLUCION. Toda controversia 

relativa al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del contrato se 

resolverá de la manera siguiente: a) En primer lugar debe agotarse la vía 

conciliatoria entre las partes. Para el efecto, al presentarse la controversia se 

designará un delegado por cada una de las partes, con el propósito de resolver la 

controversia; b) En segundo lugar en caso que las partes a través de sus 

delegados no alcanzaren  acuerdo y resolución de la controversia, la misma se 

elevará a consideración de la Gerencia General de “ LA CNEE” ; c) En tercer lugar, 

de persistir la controversia se trasladarán las actuaciones al Directorio de “ LA 

CNEE”  para que se dicte la resolución correspondiente, dándose por agotada la 

vía administrativa y conciliatoria, para los efectos de someter a la jurisdicción del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Alternativamente a la jurisdicción del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, si así lo acordaren las partes, las 

controversias relativas al cumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del contrato 

celebrado con motivo de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, se 

podrán someter a la Jurisdicción Arbitral mediante cláusula compromisoria o convenio 

arbitral. DECIMA SEXTA: DOCUMENTOS PROPIEDAD DE LA COMISION. Todos 

los documentos que se produzcan por parte de “ EL CONSULTOR”  como 

consecuencia de lo contratado y que se detalla en este contrato, son propiedad de 

“ LA CNEE”  y por ende del Estado, en consecuencia quedan incorporados a él: el 



COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 
4ª  avenida 15-70  zona 10, Edific io Paladium, nivel 12, Guatemala, C.A. 

Tel. PBX: (502) 2321-8000;  Fax: (502) 2321-8002 
Sitio web: www.cnee.gob.gt; e-mail: cnee@cnee.gob.gt 

 

 
                            Página 55 de 57 
 

expediente que sirvió de base para el faccionamiento del mismo, los que se 

mencionan en el presente contrato, así como todos los documentos que se 

produzcan con posterioridad hasta el otorgamiento del finiquito recíproco entre las 

partes. Toda la información y Documentos producidos como consecuencia del 

presente contrato y sus resultados, pertenecen a “ LA CNEE” .  En consecuencia 

pueden ser utilizados de manera libre, autónoma y sin restricciones por “ LA CNEE” . 

“ EL CONSULTOR”  tiene prohibido registrar derechos de propiedad intelectual, y 

deberá de comprometerse a lo siguiente: 1) Guardar confidencialidad sobre la 

información, análisis y resultados relacionados al producto contratado; 2) Deberá 

entregarse copia a “ LA CNEE”  del código fuente del Software contratado, así como 

las herramientas de desarrollo necesarias para modificar el código fuente; 3) Deberá 

entregar a “ LA CNEE”  las plataformas y software a efectuar, así como las licencias, 

permisos y autorizaciones correspondientes de los sistemas base para el desarrollo e 

implementación del Software contratado; 4) Deberá entregar manuales para el usuario 

de todos los procesos. DECIMA SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. “ EL 

CONSULTOR”  se compromete a guardar estricta confidencialidad dentro de los 

términos de su oferta y el presente contrato, incluyendo lo relacionado con cualquier 

documentación, información o dato que “ LA COMISION”  le proporcione, así como 

todos los trabajos que realice “ EL CONSULTOR”  en virtud de este contrato. DECIMA 

OCTAVA: FACILIDADES QUE PUEDEN OTORGARSE A EL CONSULTOR Y 

APOYO QUE DEBERA PRESTAR EL CONSULTOR. “ LA COMISION”  deberá 

proporcionar a “ EL CONSULTOR”  toda la información y documentación que estuviere 

disponible para facilitarle  la realización de sus tareas, así como todas aquellas dudas 

o consultas que formulare, que fueren pertinentes y que “ LA COMISION”  estuviere en 

condiciones de atenderlas o proporcionarlas. “ LA COMISION”  proporcionará los 

recursos técnicos y la logística necesaria para la implementación en su caso, de las 

presentaciones en las reuniones a realizar en caso así se dispusiere. Mientras dure la 

ejecución del proceso de los servicios, “ EL CONSULTOR”  deberá proporcionar todo 

el apoyo necesario a “ LA COMISION”  sobre las consultas, dudas o posibles 

inquietudes que se le formularen por el personal de “ LA COMISION” . DECIMA 
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NOVENA: DEL RETRASO EN LA ENTREGA: El retraso de “ EL CONSULTOR”  en 

la entrega del software, por causas imputables a él, se sancionará con el pago de una 

multa por cada día de atraso, equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 por millar) 

del valor total del contrato, o en su caso la parte proporcional de aquella parte que no 

fuere entregado en tiempo. VIGESIMA: CANTIDAD Y CALIDAD PROFESIONAL 

DEL PERSONAL. “ EL CONSULTOR”  se compromete a cumplir con la cantidad y 

calidad profesional requerida en las Bases y Documentos de Cotización y presentado 

en su oferta técnica. Cualquier cambio que se produjere en relación al nivel y calidad 

del profesional especialista requerido, deberá contar con la autorización previa de “ LA 

CNEE” . VIGESIMA PRIMERA: TERMINACION DEL CONTRATO. “ LA COMISION” , 

sin responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por terminado el presente Contrato 

por los motivos siguientes: a) En caso de evidente negligencia de “ EL CONSULTOR”  

en la prestación de los servicios contratados o negativa infundada a cumplir con sus 

obligaciones; b) Si se le embargasen a “ EL CONSULTOR”  sumas que debieran 

pagársele por los servicios prestados siempre que le impidan cumplir con sus 

obligaciones; c) Por incumplimiento de sus obligaciones contractuales; d) Por rescisión 

acordada entre las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor; e) Por 

vencimiento del plazo pactado. Cuando “ EL CONSULTOR”  incurriese en cualquiera 

de las faltas previstas en los incisos a), b) y c), el aviso de la rescisión se le notificará 

con cinco (5) días de anticipación, teniendo “ EL CONSULTOR”  derecho al pago 

correspondiente a dicho período o etapa del servicio, siempre que sus servicios hayan 

sido prestados a entera satisfacción de “ LA COMISION” . Si “ LA COMISION”  

injustificadamente retrasare el pago a que se refiere este Contrato, transcurrido treinta 

(30) días calendario después de haber concluido los trámites de autorización de pago, 

“ EL CONSULTOR”  podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad de su 

parte. En caso fortuito o fuerza mayor que impidiera a cualquiera de las partes cumplir 

con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tal 

imposibilidad tan pronto se tenga noticias de la causa. En tal caso, ninguna de las 

partes incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. VIGESIMA SEGUNDA: 

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. Forman parte del 
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presente contrato los documentos siguientes: 1) Las Bases y Documentos de 

Cotización con sus Anexos; 2) Preguntas y respuestas (en su caso); 3) Oferta técnica 

y oferta económica presentada por “ EL CONSULTOR” . VIGESIMA TERCERA: 

DECLARACION JURADA. Yo, _______________________________, en 

representación de "EL CONSULTOR", declaro bajo juramento que mi representada 

no se encuentra comprendida en ninguna de las limitaciones contenidas en el 

artículo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado, así como sobre los extremos 

exigidos al respecto en las Bases y Documentos de Cotización. VIGESIMA 

CUARTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones 

estipulados, ambos otorgantes aceptamos el presente contrato, el que leído  

íntegramente y enterados de su contenido, validez y efectos legales lo ratificamos, 

aceptamos y firmamos, quedando contenido el mismo en ________ hojas de papel 

bond con membrete de "LA COMISIÓN", impresas únicamente en su lado anverso. 

 

 

f) ______________________     f) ______________________ 
 
 
En la ciudad de Guatemala,  ____ de _____ de dos mil diez , en mi calidad de 
Notario, DOY FE: Que las firmas que anteceden y que calzan el Contrato 
Administrativo de Diseño de Software e Implementación de Plataforma que Soporte 
un Sistema de Información Regulatoria, son AUTÉNTICAS, al haber sido puestas en 
mi presencia el día de hoy, por CARLOS EDUARDO COLOM BICKFORD, persona 
de mi conocimiento y  ___________, que se identifica con la cédula de vecindad 
número de orden __ guión ___ y de registro  ____________, extendida por el Alcalde 
Municipal de ______; quien actúa en su calidad de ____________________ de la 
entidad ___________, conforme documentos que tengo a la vista, quienes firman 
juntamente con el Infrascrito Notario, la presente acta de legalización.  
 

 

f) ______________________     f) ______________________ 
 
 
 
ANTE MI 


